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INTRODUCCIÓN 

La precaria Seb'Uridad J uridica .. con que cuenta el ofendido en 

el periodo de preparación de la Acción Penal. me ha motivado. a tratar de 

elaborar un modesto trabajo sobre la necesidad de que el Ministerio Público 

tenga alguna regulación que: proporcione defensa o reduzca el grado de 

indefensión de las victimas ante las resoluciones de dicha Institución en las 

averiguaciones pre\.ias sin detenido .. que afecten sus intereses. 

El Ministerio Público realiza la función persecutoria. 

paniendo de un hecho .. que razonablemente puede preswnir delictivo. y 

sobre el que debe de realizar todas las indagatorias. con la finalidad de 

integrar el Tipo Penal y la Probable Responsabilidad. para que al ejercitar la 

acción penal. Ja resolución del Juez sea favorable al ofendido .. o en su ~aso. 

no ejercitar la acción penal. para no violentar las garantías individuales del 

probable responsable~ lo que garantizará tm mejor servicio a la comunidad 

entera. 



Todo Jo anterior, nos da pauta para proponer que además del 

rénnino ünpuesto al Ministerio· PúbJico para resolver las averiguaciones 

pre"ias con derenido. también se le debe de fijar un término legal para 

detenninar Jas averi!,.TUaciones previas sin detenido. La imponancia de 

determinar esta situación · es porque se abreviarian los tien1pos de 

procuración de justicia: y para que se equilibren las garantías del ofendido 

con las que tiene el probable responsable en todo eJ procedimiento penal. 



CAPÍTULO 

EVOLUCIÓN HISTÓRICA DEL MISISTERIO PÚBLICO. 

Con el fin de tener clcn1entos suficientes que nos pennitan 

referirnos al término dentro del periodo de preparación de la acción procesal 

penal sin detenido .. en el marco de la averiguación previa, vamos a iniciar 

nuestro trabajo de tesis. hablando acerca de la evolución histórica del 

Ministerio Público. 

Nuestra Carta Magna .. el texto jurídico de mayor jerarquia. ha 

sufrido un sinnwnero de refonnas .. pero las que tomaremos en cuenta en este 

trabajo son las que se relacionan con la legislación procesal penal .. y en 

panicular Ja reforma que se hizo al articulo 1 6 ConstitucionaJ el 3 de 

septiembre de 1993, en la que se estableció término al Ministerio Público 

para resolver las averi!:-ruaciones previas con detenido. situación que provocó 

en J 994., que el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal~ 

fuera adicionado en su articulo 268 Bis~ para que este contemplará Jo 



previsto por la Ley Primaria y tuviera aplicación práctica en el quehacer 

diario del Ministerio PUblico. 

A). EVOLUCIÓN HISTÓRICA DEL MINISTERIO 

PÚBLICO. 

En Ja actualidad. el ejercicio de la acción penal. está otorgado 

en fonna exclusiva y propia a una Institución llamada Ministerio PUblico~ y 

la fundainentación de este órgano. parte del articulo 21 Constitucional. 

Hen1os de considerar. que esta facultad. no la tomó el 

Ministerio Ptiblico inmediatrunente. sino que tuvo que sufrir una evolución y 

desarrollo. a través del cual se fue acoplando a las necesidades propias de Ja 

administración de la justicia. 

A continuación. vamos a citar algunos datos históricos que 

nos proporciona tm libro editado por la Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal. sobre la Filosofía del Ministerio Público. éste al hablar de la 

evolución histórica del Ministerio Público. se dice en términos generales: .. 

En los tiempos de Ja Colonia. el Ministerio Público tenia un profundo matiz 

hispánico. que persistió años después de haber surgido el México 

Independiente. Es hasta el año de 1858 cuando surge la primera le&.-jsfación 

Mexicana. antecedente del Ministerio Público Moderno. 



En cada una de las grandes épocas que distin&.-uen el 

desarroJio histórico de nuestro país. co1no lo son Ja refonna. la porfiriana. la 

constituyente y los gobiernos revolucionarios. se dieron 1nodificaciones 

substanciales en materia juridica que han pennitido Ja evolución del 

Ministerio Público. •• 1 

En la época Colonial. asi como cuando se inicia la 

independencia de nuestro pais. encontramos que la fi!,..-Ura del Ministerio 

Público. estaba subordinada a Ja intervención del juez del orden criminal. 

Así. podemos mencionar corno Tribunal Colonial. al Santo 

Oficio de Ja Inquisición. en donde definitivamente. no existía un 

representante social. aunque de al&.-una manera. si había un promotor fiscal. 

que tenía la posibilidad de denuncia. 

Guillenno Colín Sánchez, al hablamos del Tribunal de la 

Inquisición de Ja época colonial. nos explica su integración diciéndonos: .. El 

Tribunal estaba integrado por las siguientes autoridades: Inquisidores._ 

Secretarios. Consultores. Calificadores. Comisarios._ Promotor Fiscal._ 

Abogado Defensor, Receptor y Tesorero. Notarios, Escribanos. Alguaciles. 

Alcaides e Intérpretes . 

.. Una. Nul..~ Filosofia del Ministcno Público ... Ed11. por fa Procuraduria General de 
Justicia del Distrito FcderaJ. MCx.ico. J 977. Pcig. 7 



Para ejercer el cargo de Inquisidor o Juez. se designaba a 

Frailes, Clérigos y Civiles. 

A los Secretarios estaba encomendada la parte administrativa. 

el Jevantan1iento de actas. la correspondencia y el archivo. 

Los consultores decidian la suene principal del acusado. a 

traves de Ja Consulta de Fe. que se les hacia cuando había sido oido el 

inculpado. 1nisma que según su criterio estaba sujeta a la aprobación o 

ratificación_ 

El Promotor Fiscal. denunciaba y perseguia a los herejes y 

enetnigos de la Iglesia. llevaba la voz acusatoria 1!11 Jos juicios. y para 

al!:-runas funciones del Tribunal era el conducto entre éste y el Virrey. con 

quien se entre'\istaba cornunicándole las resoluciones y la fecha de 

celebración del Auto de Fe. "2 

Evidentemente que Tribunales como la Santa Inquisición, en 

donde realmente no se respetaba una verdadera trilogia procesal .. el llamado 

Promotor Fiscal iba a hacer la función del Ministerio Público al tener la 

facultad de denunciar y perseguir a los enemigos de la Iglesia Católica. 

Coli.n Sanchez Guillcnno. "Derecho Mexicano de Procedimientos Penales·: Edit. Porrüa. 
S.A. DCcima Edición. MCx.ico 1986. Poig. 32 



Gracias a la Institución de la Santa Inquisición.. el e le ro a 

través de la confiscación. pudo acaparar casi las tres cuartas partes del 

territorio nacional .. en México. 

Ahora bien.. una vez que se inician los movimientos 

Independentistas de nuestro pais respecto de la Corona .. ésta última .. intenta 

sofocar la rebelión .. para 1812 .. estableciendo la llamada Constitución de 

Cadiz. en \a que. en el Capitulo Tercero. se referia a la Administración de 

Justicia en lo Criminal. 

El articulo 288 de dicha Constitución decia: 

ARTICULO '288 El arrestado. antes de ser puesto 

en prision. sera presentado a1 juez. siempre que no 

haya cosa que lo estorbe para que 1e reciba declara

ción.. mas si esto no pudiera verificarse. se le condu

cirá. a la cárcel en calidad de detenido. y el juez 

recibira la declaración dentro de las 24 horas. -~ 

Hernandcz Silncha Alejandro. "1...os Dcr.:chos di:l Pueblo Mcx.ic;:mo·:. Las Cortes d..: 
Cadiz. Edit. por el Gobierno del Estado de Aguase.alientes.. Primera Edición. Mi!~co. 
1979. Pag. -'34 



Es de hacer notar. como la Constitución de Cádiz de 1812 

empieza a hablar ya de una prisión preventiva o de una detención y de un 

término para recibir declaraciones. que abarca las 24 horas. 

Para este tiempo. debido a Jos mo,imientos revolucionarios. 

no pudo quedar completamente establecida esta Institución. ya que en el 

momento que triunfa la Revolución de Independencia. se proclruna una 

nueva Constitución. que es la de 1824. la cual solo hasta tenninada la lucha 

independentista. pudo entrar en vigor. 

Pero en esta Constitución de 1824. solan1ente se establecen 

situaciones orgftmcas para el fin y efecto de organizar el nuevo pais. 

Asi. en el desarrollo del siglo pasado. hasta la primera mitad. 

en donde se dicta Ja Constitución Liberal de I 857. el J\.1inisterio Público. sólo 

tenia una figura de fiscal. y que estaba más dado a la posibilidad de 

organización administrativa de la justicia. que de Representante Social. 

incluso los jueces eran los que tenían a su cargo a la policia. 

B). EL MINISTERIO PÚBLICO EN LA CONSTITU

CIÓS DE 18~7 

El antecedente más directo de nuestra Constitución de J 9 J 7. 

es Ja de 1857. 



Esta Constitución es la llamada liberal. porque establece 

entre sus reglas la garantía individual de libre pensamiento~ esto es. que ya 

no permite el monopolio del clero Católico. protegido por todas las 

Constituciones anteriores. y permite que cualquier secta relib>iosa pueda 

operar en nuestro país. 

Empezándose a establecer ya las ideas concretas que van 

solidificando no solamente al gobierno en general. sino también. la 

posibilidad de una administración de justicia. 

El articulo 21 de esta Constitución de 1857. decía a la letra: 

ARTiCULO ~ 1 La aplicación de las penas 

pr-opiamente tales. es exclusiva de la autoridad 

judicial. La autoridad politica o administr-ativa. solo 

podr-8. imponer. como corrección. hasta 500 pesos 

de multa, o hasta un mes de r-eclusión. en los casos 

y modos que expresamente detennine la ley.""' 

Podemos notar. como desde este momento se empieza a dar 

esa facultad propia y exclusiva. pero para 1857. esta facultad exclusiva 

estaba dada hacia el Poder Judicial. y éste a su vez tenia a su cargo a la 

Tena Ram.irez Felipe. "1 ... cycs Fundamen13les de MC:x.ico. 1808·1989": Edit. PornJa. S.A. 
Décimo Quint:a Edición. México 1989. Pta.g. 609 



policía. por eso. hasta antes de la reforma del 26 de junio de 1996 al articulo 

21 Constitucional .. todavía conservaba aquella idea de la llamada Policía 

Judicial. 

Esta situación de la persecución de los delitos .. nos la va a 

comentar el maestro Fix Zamudio diciendo: "La persecución de los delitos 

por parte del Ministerio Público y la Policía Judicial .. es el aspecto de mayor 

trascendencia del anículo 2 1 constitucional. pu.:sto que fue introducido por 

el constituyente de Qucrétaro. despues de extenso debate y mereció una 

explicación muy amplia en la exposición de 1notivos del proyecto presentado 

por Don Venustiano Carranza. 

En efecto .. en la citada exposición de motivos se insistió en la 

necesidad de otorgarle autonomía al Ministerio Público. el que de acuerdo 

con la let.rislación expedida bajo la Constitución de 1857. carecía de 

facultades, efectivas en el proceso penal .. puesto que la función de policía -

judicial, no existía como organismo independiente y era ejercida por los 

jueces, quienes se convertian en verdaderos acusadores en perjuicio de los 

procesados.••5 

Cabe hacer notar, como el Ministerio Público en la 

Constitución de 1857. simple y sencillamente no tenia una b7Tan 

Fis. Zamudio H.:Ctor. ·constitución Poliuca de los Estados Unidos Mcs.1canos 
Comentada:: Edit. Universidad Nacional Aurónoma de México v Procuraduría General de 
la RcpU.blica. MCxico IQ94. Pág. 101 · 



trascendencia. y esto no quiere decir que su desarrollo no estuviese próximo 

a realizarse. ya que como lo habíamos dicho desde un principio. es en el año 

de 1858. cuando se e1npieza a hablar de la Institución del Ministerio Público. 

De esto, podernos decir lo si~ruiente: " La Ley de 1858. para 

el Arreglo de la Administración de Justicia en los Tribunales y Juzgados de 

Fuero Común. constituye et antecedente mexicano mas remoto del Ministerio 

Público. En 1865. la promulgación de la Ley para la Organización del 

Ministerio Público. constituye el primer ensayo que establece en México al 

Ministerio Público. 

En 1869. se pasó de un Ministerio Público con tradición 

española al de una Institución con caracteristicas inas propias. que todavía se 

conservan en el esque1na actual del Ministerio PUblico. esto se logró con la 

Ley de Jurados en Materia Criminal para el Distrito Federal. 

La promulgación en 1880 de la ley de Organización de 

Tribunales del Distrito Federal y Territorio de Baja California, instituye 

definitivamente en México. la Institución del Ministerio Público. La 

aparición del Reglamento del Ministerio Público en el Distrito Federal. en el 

año de 1900. fue con el objeto de orientar el crecimiento de esta Institución. 

Y el surgimiento de la Primera Ley Orgánica del Ministerio Público en el 

Distrito Federal y Territorios Federales en 1903, representó W1 avance 

adininistrativo congruente con las exigencias de la época. 



'" 

La promulgación en 1909. del Reglamento del Ministerio 

Público del fuero común en el Distrito Federat territorio de Quintana Roo y 

partido none de Baja California._ aseguró en la esfera administrativa~ la 

observancia de la Ley Orgánica. publicada en 1903 ... to 

Podemos observar. que desde que se promulgó la 

Constitución de t 857. hasta un poco antes de la Constitución de 1917. fue 

una época definitiva para la instauración sistcmá.tica de la Institución del 

Ministerio Público. 

De esta forma inicia su aparición el Ministerio Público. 

establecic!ndose en distintas leyes, con diversas facultades. sin embargo. sera 

hasta la Constitución de 1917. en donde se realice ya la cimentación total 

respecto de esta Institución. 

En general. podemos establecer como la Institución del 

Ministerio Público sigue una secuela de desarrollo histórico~ de evolución~ y 

el momento preciso en que queda instituido. 

La función de Policía Judicial para este tiempo~ todavía la 

conservaba el órgano judicial llamado Juez. Esta época denota mucha 

importancia~ en virtud de que gracias a la estabilidad política del país~ se 

empiezan a dar ya los Códigos Penales y de Procedimientos Penales~ así se 

empieza a conformar para nuestro país,. esa posibilidad concreta de 

··urm Nueva Filosofia del Mmistcrio Público··. Ob. Cit. Pág. 8 y 9 
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legislación .. a través de la cual comienza la organización de la sociedad 

completa. 

El primer Código Penal, es establecido para 1871, de este nos 

hablan los 1naestros Carrancá Trujillo y Carrancá y Rivas .. en la siguiente 

redacción: .. En la historia de la Legislación Penal Codificada para el Distrito 

y Territorios Federales .. se cuentan tres Códigos. El promulgado el 7 de 

diciembre de 1871 .. en vigencia desde el J ºde abril de 1872 .. conocido como 

el Código Martínez de Castro. por el nombre del ilustre presidente de su 

comisión redactora y autor de su exposición de motivos: el del 30 de 

septiembre de 1929 .. en vigencia desde el 15 de diciembre de 1929. expedido 

por el presidente don Emilio Portes Gil y conocido como el Código Almaraz: 

y el de 193 1 .. hasta ahora vigente con sus refonnas. "7 

No solrunente los Códigos Penales se establecieron.. sino 

tambien, se empezó a legislar sobre los Códigos de Procedimientos Penales 

establecidos para 1829. 1831. 1880 y 1894 para el Distrito Federal. así como 

sobre el Código de Procedimientos Penales en Materia Federal de 1908. 

Esta es una época, que evidentemente funcionó para la 

sociedad en general .. lo anterior .. en virtud de la gran estabilidad que tuvo 

nuestro país .. aunque fue opacada por las constantes reelecciones de Don 

Carranci y Trujillo RaUI y Carranca y Rivas R.aUl. ºCódigo Penal Anolado·: Edit. 
Porri.ia. S.A. Décima Cuana Edición México 1995. Pag. 12. 



Porfirio Diaz, situación que enardeció al pueblo mexicano, y para quitarlo 

del poder., evitar el saqueo continuo y esclavitud en que lo tenía sometido, 

todo el pueblo se levantó en annas para 191 o. a efecto de lanzar al dictador. 

y expulsarlo del país. 

Observamos, que a pesar de que esta época es muy 

imponante para la legislación mexicana.,. tmnbién es una época en que Ja 

concentración del poder dio lugar a la corrupción, y el pueblo mexicano 

estuvo en actitud de reclamar tal situación. 

Pero lo interesrulfe para nuestro trabajo, es que se consolida 

Ja Institución del Ministerio Público. y para la Constitución de 1917. ya tiene 

no solaJllente la posibilidad orgánica de existencia, sino tambiCn~ su 

posibiJidad de existencia Constitucional. 

C). LA PRESENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO 

EN LA CONSTITUCIÓN DE 1917. 

En lo que fuera el texto original de la Constitución de 1917. 

encontramos que el articulo 2 J presenta algunas modificaciones. 

Para efectos de esta tesis, vamos a transcribir solamente el 

primer párrafo de su versión otiginaJ. 

Dicho articulo 2 J constitucional, en su párrafo primero decía: 



ARTÍCULO 2 \. " La imposición de \as penas es 

propia y exclusiva de \a autoridad judicial La 

persecución de \os delitos incumbe al 1'1inisterio 

PU.blico y a la poli.cía judicial. la cual estará bajo \a 

autoridad y mando inmediato de aquel. Compete a 

\a autoridad administrativa el castigo de \as 

infracciones de \os reglamentos gubernativos y de 

po\icia. el cual Unicamente consistirá en multa o 

arresto hasta por 36 horas Pero si el infractor no 

pagare la multa que se le hubiere impuesto. se 

permutara esta por el arresto correspondiente. que 

no ex.cederá en ning.Un caso de l S dias. 

Desde un punto de vista constitucional .. la Institución del 

Ministerio Público queda concretada .. y .. se empieza ya a generar la 

posibilidad directa y concreta de tener una Institución ajena al Poder 

Judicial .. que se encargará de acusar y de perseguir et delito. 

Empezamos a notar los principios de la función persecutoria.. 

de la que hablaremos en el inciso e) de este capitulo. 

Quisiéramos mencionar .. algunas aclaraciones que nos hace el 

Maestro Hector Fix Zamudio .. respecto del debate para el establecimiento del 

Ministerio Público en la Constitución de 1917. 

Ten.a Ram.ircz Felipe. Ob. Cit. P;ig. 825 



Dicho autor .. nos comenta: "Los debates del Congreso 

Constituyente durante los días 2 a J 3 de enero de J 91 7. se centraron en 

funciones persecutorias del Ministerio PUblico y en la creación de la policía 

judicial. como organismo de intervención bajo el mando inmediato del 

primero .. tomándose corno modelo. se!:-7Ún la extensa explicación de José 

Natividad Macias del día 5 de enero de 191 7.. a Ja Organización del 

Ministerio Público Federal (ATTORNEY GENERAL) de los Estados 

Unidos y a la policía bajo su mando directo. por lo que el objetivo del 

precepto Constitucional consistía en otorgar una verdadera participación al 

Ministerio PLiblico en la investigación de Jos delitos y en eJ Ejercicio de Ja 

Acción Penal. para evitar el abuso de Jos Jueces Porfirianos. constituidos en 

acusadores al ejercer la función de policia judicial. como se denunciabu en la 

exposición de motivos " 9 
• 

En virtud. de que en la época porfiriana el Juez tenia a su 

cargo a la Policía Judicial. éste se convenía en un verdadero acusador,. esto 

es, que al ordenar la detención de aJguna persona. tendría también que 

ejercitar la acción penal en su contra. 

Por lo que podemos observar que el período de preparación 

de Ja Acción Procesal PenaJ.. estaba a cargo o en manos del mismo Juez .. 

Fix Zamudio HCctor. Ob. Cit. P3g. 101 



quién a su vez .. tenia que realizar el juzgamiento de la persona que el rnismo 

detuvo y contra la cual ejercitó la acción penal. 

De tal fonna~ que el Ejercicio de la Acción Penal; es uno de 

los puntos clave a través de los cuales se empieza a dividir la función 

PERSECUTORIA. para que. de alguna manera. esté separada y el Juez 

solamente cu1npla con la parte que le corresponde .. que es la de decir y 

decidir el derecho entre las partes. 

En consecuencia.. observamos que este desplazamiento~ 

realmente viene a ser en la actualidad. una verdadera división en cuanto a Ja 

persecución de los delitos. 

D). LA ACCIÓN PENAL 

Resulta verdaderamente dificil precisar el concepto de la 

acción penal .. es un tema en el que todavía no hay un criterio uniforme en la 

doctrina. 

Para Eugenio Florian .. el concepto de la acción penaJ es: "''Si 

contemplrupos el organismo del proceso veremos manifestarse la existencia 

de una actividad a iniciar el proceso. a pedir la aplicación de la Ley Penal en 

cada caso concreto. Esta exigencia es la que hace surgir la acción penal. la 

cual se puede considerar como el poder jurídico de excitar y promover la 



'" 

decisión del órgano jurisdiccional sobre una determinada relación de 

Derecho Penal. Paralelamente. la acción penal consiste en la actividad que 

se despliega con tal fin. La acción penal domina y da carácter a todo el 

proceso: lo inicia y lo hace avanzar hasta su meta (la sentencia). la acción 

penal es la energia que anima todo el proceso .• .io 

Ángel Martínez Pineda._ define a Ja acción penal como el 

deber jurídicamente necesario del Estado que cutnple el órgano de acusación 

con el fin de obtener la aplicación de Ja Ley Penal. de acuerdo con las 

fonnalidades de orden procesal. ·· 11 

Para Fernando Arilla Bas. Ja acción penal es el poder jurídico 

del propio estado de provocar la actividad jurisdiccional con el objeto de 

obtener del órgano de ésta~ una decisión que actualice la punibilidad 

formulada en la nonna respecto de W1 sujeto ejecutor de conducta descrita en 

ella .... ii 

Colín Sánchez. resumiendo a Florian dice: •t...a acción penal 

es el poder jurídico de excitar y promover la decisión del órgano 

jurisdiccional sobre Wla determinada relación de derecho penar·. 

Castillo Soberanes Miguel Ángel ''El Monopolio del Ejercicio de la Acción Pc!n4ll dd 
Ministerio PUblico en MCxico·: Edit. Uni"·crsuiad Na.cioll:ll Autónoma. de! Méx.ico. 
MCxico J 993. P:ig. 36. 
Cit. por Castillo Sobcranes ?\figucl Ángel. Ob. Cit. Pá.g. 19 
Arilla.s Bas Fernando ... El Proccdimic.."nto Penal en México". Edit. Porrüa_ México l 99b. 
Pilg. 26 



Dicho autor argumenta que este concepto es e\ que mejor se 

adapta a\ Procedimiento Pena\ en México~ nos parece e\ mas sencillo .. no por 

eso carente de técnica. porque el poder juridico a que se refiere es el 

emanado de la Ley. el cual se justifica cuando se ha violado una nonna del 

Derecho Penal y. sera precisamente en razón de la pretención punitiva estatal 

cuando. pre";ª satisfacción de detenninados requisitos. se provoque la 

jurisdicción .. cuyas consecuencias serán la declaración de la culpabilidad o ta 

absolución del sujeto de la relación procesal. ·· 1 ~ 

E). PRl:'oiCIPIOS DE LA Fl1:-iCIÓN PERSECUTORIA. 

Esta función .. engloba diversos principios y ele1nentos que 

debemos de tomar en cuenta. 

La persecución del delito incwnbe al Ministerio Público~ esto 

desde W1 plano constitucional .. y .. en la actualidad el articulo 2 del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal. habla ya de que esta 

incumbencia. será propia y exclusiva. 

Esto hace que dicha incumbencia .. de persecución del delito. 

se realice a través de una función investigadora del Ministerio Público .. para 

el objeto directo de ejercitar la acción penal o .. abstenerse de dicho ejercicio. 

Colín S:inchcz Gmllcnno. Ob. Cit P:igs 237 y 238. 



IX 

Así tenemos. como .. en toda averiguación pre\.ia el objetivo 

será .. inicialmente .. integrar Jos elementos del tipo penal .. y por otro lado .. 

establecer el nexo con Ja presunta responsabilidad del inculpado. 

Lo anterior .. se realiza a traves de Ja persecución del deliro. en 

una clara fi.1nción de investigación del Ministerio Público .. a efecto de ejercer 

o no la acción penal. 

Al respecto el autor Cesar AUbY\JSto Osario y Nieto nos 

comenta: "Debe el Ministerio Público iniciar su función investigadora 

paniendo de un hecho. que razonablemente puede presumir delictivo. d~ no 

ser así. sustentarla la averiguación pre,·ia en una base endeble. que podría 

rc:ner &,'Tandes consecuencias en el ánlbito de las garantías individuales. 

jurídicamente tuteladas. 

De Jo expuesto. puede afirmarse que Ja función investigadora 

del Ministerio Público tiene su fundamento en el articulo 21 de Ja 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos .. tambiCn se debe 

atender Jo preceptuado en el anicuJo J 6 del mismo ordenantiento .. y tiene la 

facultad de decidir sobre el ejercicio o abstención de Ja acción penal. " 14 

Existen principios que rigen la función persecutoria del 

Ministerio Público. el objetivo directo de estos será no solamente perse~--uir 

Osono y Nieto Cesar Augusto. ·La Averiguación Previa·: &lit. PornJa.. S.A. Vigcsimo 
Segunda Edición. México. 1996. 1 y .:?. 
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el deliro. sino también .. el de representar a la sociedad para que esta tenga la 

se~ruridad jurídica necesaria. de que existe Ja función jurisdiccional de una 

entidad persecutoria del delito. incluso. obsen.·arnos como ahora Ja policia 

judicial estará a cargo directamente de Ja Institución del Ministerio PUblico. 

A continuación citaremos al!,.Yllnos principios teóricos que 

rigen la acción penal. y que van a estar relacionados directamente con el 

periodo de preparación de Ja acción procesal penal. 

De estos. Carlos Oronoz Santa.na nos dice: " Hay que señalar 

cinco principios que rigen al Ministerio Público y que son: 

El principio de jerarquía. d de indivisibilidad. el de 

independencia. el de irrecusabilidad y el de irresponsabilidad. 

Por cuanto hace al primero. principio de jerarquía .. se debe 

entender que el mando recae en eJ Procurador._ y que Jos agentes auxiJiares 

tienen f"acultades derivadas del primero. de tal f"orma que solo asi podrá 

llevar a buen término las fllllciones que se Je han otorgado. 

El principio de Indivisibilidad consiste en que Jos 

funcionarios no actúan por cuenta propia. sino en forma exclusiva para el 

órgano investigador. de donde se colige que si el funcionario fue substituido 

por otro._ las diligencias practicadas por el anterior._ conservan su validez._ ya 

que no se roman en cuenta las caracteristicas personales de quien actUa. sino 

de Ja Institución. 



El principio de Independencia consiste en que se pueda 

realizar tanto frente al Poder Judicial como ante el ejecutivo.. siendo 

panidarios de la independencia quienes se inclinan por la inamovilidad y 

selección de los funcionarios. 

La irrecusabilidad del Ministerio Público .. se n1a11ifiesta en el 

hecho mismo de que tal órgano no puede dejar de conocer los hechos que se 

le sementen a su consideración .. sin que ello signifique que sus agentes no 

deban excusarse en los n1is1nos términos que los juzgadores. 

Y .. es irresponsable el Ministerio Público .. con motivo de su 

actividad .. ya que no puede atribuirse)e la comisión de w1 delito por ser una 

Institución de buena fe. lo que no significa que sus agentes no lo sean. Estos 

son personal de la lnstitución. pero no ella . .,.¡:; 

Este contexto de principios que rodea la función del 

Ministerio Público .. va a redundar directamente en el fin del objetivo de la 

función persecutoria. que es el ejercicio de la acción penaJ. 

Podemos decir, que a pesar que la función persecutoria este 

reaJi.zada a base de diversos principios. también encontra.tnos que el fin y 

objetivo de la función investigadora del Ministerio Público. tiene que 

identificarse con las caracteristicas del ejercicio de Ja acción penal. 

Oronoz Santana Carlos. •Manual de Derecho Procesal Penar: Edit. Limosa.. Tercera 
Edición. México 1994. Pág. 54 



Dicho en otra f'onna. también encontramos que el ejercicio de 

la acción penaJ .. presenta características propias. 

De estas Carlos Oronoz nos comenta: se han considerado 

como carácteres de Ja acción penal Jos siguientes: 

J. Es autónoma 9 comprendiéndose en el sentido de que Ja 

acción penal es independiente tanto del derecho abstracto de castigar que 

detenta el Estado como del Derecho referido a un caso c0ncreto. 

2. Es pública. significando con ello que tanto su fin como 

su objetivo son públicos. excluyendo así los casos en que prevalecen 

únicamente intereses privados. Es necesario dejar asentado que en la 

doctrina mexicana. por imitación de corrientes extranjeras. se incluyó Jo 

ref'erente a la reparación del dru1o que necesariamente es de car3cter 

particular .. violando así el aspecto de público que ha sostenido. 

3. Es indivisible.. puesto que se ejercita contra todos los 

individuos que cometen un delito .. sin distinción de personas; se toma como 

ejemplo práctico Ja querella donde si se presenta en contra de uno solo o se 

otorga el perdón .. éste f"avorecerá a todos los participantes por igual. 

4. Es irrevocable, porque el titular de la misma no puede 

desistirse de ella; una vez ejercida se requiere que Ja sentencia se dicte. En 

el medio juridico mexicano tal situación no presenta cana de naturaJización .. 



ya que en ambos fueros el Ministerio si puede desistirse de su acción; un 

·caso concreto se aprecia en los llamados delitos políticos. 

5. Es de pena .. porque al ejercitarla se pretende que recaiga 

sobre el sujeto activo del delito una pena .. un castigo; claro está que existen 

casos en que las 1nedidas de seguridad no constituyen propiamente una pena .. 

pero admitiendo que Jo que se pretende ejemplificar es el castigo puede ser 

aceptada. ·• 1
h 

El pliego llatnado también ponencia de consi.b---nación. es el 

escrito a través del cual se realiza el ejercicio de la acción penal. esta 

también representa una Institución. en ";nud que el agente del Ministerio 

Público al finiquitar su investigación y establecer el ejercicio de la acción 

penal .. ésta se basa en situaciones de indivisibilidad .. de ser pública .. de ser 

irrevocable .. aunque Ja ley también establece el desistimiento de Ja acción 

penal una vez que el mismo Procurador de Justicia así lo ha evaluado .. y es 

única por la estructura que presenta. 

Claro está.. que la función persecutoria no termina con el 

ejercicio de la acción penal .. más bien empieza., toda vez que el agente del 

Ministerio Público exista al órgano jurisdiccional. para que éste deba 

avocarse directamente al juzgamiento de alguna persona y la actividad 

persecutoria del agente del Ministerio Público .. podemos decir que termina 

Oronoz Santana CaTlos. Ob. Cit. Pág. 63. 



hasta el momento en que la sentencia que podría ser condenatoria .. llega a 

causar estado. 

En un momento detenninado.. pudiéramos considerar la 

posibilidad de Wla sentencia absolutoria en donde el agente del Ministerio 

Público, tendria que apelar siguiendo con su función administrativa

juridiccional de perseguir el delito. 

En otros casos.. cuando la sentencia es condenatoria y el 

defensor apela .. el Ministerio Público debe de insistir en su persecución .. 

ratificando y apoyando sus acusaciones en la segunda instancia. 

Incluso .. por lo que se refiere al juicio de Atnparo. tmnbién 

encontramos la figura del agente del Ministerio Público .. y en todo lo que es 

el Poder Judicial .. en cada uno de los Tribunales .. debe sietnpre de existir un 

agente del Ministerio Público adscrito en virtud de que la idea generalizada 

de éste, es la de ser un Representante Social. 

F). MARCO JURiDICO SOBRE LAS FUNCIONES Y 

FACULTADES DEL MINISTERIO PÚBLICO. 

Inicialmente. tenemos que los artículos 14. 16. 19 y 21 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos .. forman la parte 



principal de ese marco jurídico de funcionamiento y facultades deJ Ministerio 

Público. 

El Cócligo de Procedimienros Penales para el Distrito Federal. 

si&"l.Jiendo los lineamientos marcados por la Constitución.. precisa las 

facultades del Ministerio Público._ en donde se establece que el ejercicio 

exclusivo de la acción penal corresponde al Ministerio Público. el cual tiene 

por supuesto dos objetivos. uno el de buscar Ja sanción a la conducta ilicita. 

y el otro Ja reparación del drulo acaecido por tal ilícito. 

Pero donde vamos a encontrar realmente Jas thcuhades del 

Ministerio Público en una f'onna administrativa. será en Ja Ley Orgánica de 

la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. y en el Rey:lrunento 

de dicha Ley Orgánica. 

En la Ley Orgéinica. se establecen diversas atribuciones del 

agente del Ministerio Público en el período de preparación de Ja acción 

procesal penal. esto es en la averiguación previa. 

Estas, las señala dicha Ley Orgánica en las XUJ fracciones de 

su articulo 3º, que dice: 

ARTÍCULO 3.- Las atribuciones a que se refiere la 

fracción I del articulo :? de esta Ley respecto de la 

averiguación pre.,,;a. comprenden: 

I .- Recibir denuncias o querellas sobre acciones u 



,,._, 

omisiones que puedan constituir delito; 

11.- Investigar los delitos del orden comí.in con la 

ayuda de los auxiliares a que se refiere el anículo 

23 de esta Ley. y otras autoridades competentes. 

tanto f'ederales como de las enridades federativas. 

en los ténninos de los convenios de colaboración. 

111.- Practicar las diligencias necesarias· para la 

acreditación de Jos elementos del tipo penal del 

delito y Ja probable responsabilidad que 

corresponda. así como para la reparación de los 

daños y perjuicios causados. 

IV.- Ordenar la detención y. en su caso. la 

retención, de los probables responsables de la 

comisión de delitos en los términos previstos por el 

aniculo 16 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 

V.- Asegurar Jos instrumentos. huellas. objetos y 

productos del delito. en los términos que seftalen las 

normas aplicables~ 

VI.- Restituir provisionalmente de inmediato al 

ofendido en el goce de sus derechos. siempre y 

cuando no se afecte a terceros y estén acreditados 

Jos elementos del tipo penal del delito de que se 

trate y. en caso de considerarse necesario. ordenará 

que el bien se mantenga a disposición del Ministerio 



Público, exigiendo eJ otorgamiento de garantias 

que, de ejercitarse la acción penal~ se pondrán a 

disposición del órgano jurisdiccional; 

VU.- Conceder la Jibenad provisional a los 

indiciados, en los rérrttinos previstos por la fracción 

l. y el penUlrímo párraf'o del ankuJo 20 de Ja 

Constitución Politica de Jos Estados l."nidos 

:'\.fexicanos; 

V1JJ ... Solicitar al órgano jurisdiccional las órdenes 

de cateo y las medidas precautorias de arr.Ugo y 

otras que fueren procedentes. en Jos !~nninos de Jo 

dispuesto por la Consruucion Porírica de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

IX.- Promover la conciHacion en Jos delitos 

perseguíbles por quereUa~ 

X.- Determinar el no ejercicio de la acción penal 

cuando: 

a) Los hechos de que conozca no sean 

constitutivos de defüo: 

b) Una vez agotadas rodas las diligencias y los 

medios de prueba correspondientes. no se acredite 

Ja probable responsabilidad deJ indicado~ 

e) La acción penaJ se hubiese extinguido en los 

términos de fas nonnas aplicables~ 

d) De (as diHgencias practicadas se desprenda 



Püblico. exigiendo el otorgamiento de garantias 

que. de ejercitarse la acción penal. se pondrim a 

disposición del órgano jurisdiccional: 

Vll.- Conceder la libertad provisional a los 

indiciados. en los términos previstos por la fracción 

l. y el penllltimo p.árra.fo del articulo 20 de la 

Constitución Política de los Estados Cnidos 

:\.texicanos: 

VIII.- Solicitar al órgano jurisdiccional las órdenes 

de cateo y las medidas precautorias de arraigo y 

otras que fueren procedentes. en los témiinos de lo 

dispuesto por la Constitucion Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

IX. - Promover la conciliacion en los delitos 

perseguibles por querella. 

X.- Determinar el no ejercicio de la acción penal 

cuando: 

a) Los hechos de que conozca no sean 

constitutivos de delito: 

b) Una vez agotadas todas las diligencias y los 

medios de prueba correspondientes. no se acredite 

la probable responsabilidad del indicado. 

c) La acción penal se hubiese extinguido en los 

términos de las normas aplicables; 

d) De las diligencias practicadas se desprenda 



plenamente la existencia de una causa de exclusión 

del delito. en los términos que establecen las 

normas aplicables. 

e) Resulte imposible la prueba de la existencia de 

los hechos constitutivos de delito. por obstaculo 

material insuperable. y 

f) En los demás casos que determinen las normas 

aplicables. 

Para los efectos de esta fracción. el Procurador o 

los subprocuradores que autorice el Reglamento de 

esta Ley. rcsolveran en definitiva los casos en que el 

agente del ~1inisterio Püblico proponga el no 

ejercicio de la acción penaL 

XI.- Poner a disposicion del Consejo de !\-1enores. a 

los menores de edad que hubieren cometido 

infracciones correspondientes a ilicitos tipificados 

por las leyes penales: 

XII.- Poner a los inimputables mayores de edad. a 

disposición del órgano jurisdiccional. cuando se 

deban aplicar medidas de seguridad. ejercitando las 

acciones correspondientes. en los ténninos 

establecidos en las nonnas aplicables. y 



XJU.- Las demás que establezcan las nonnas 

aplicables.'' 17 

Sin duda, el titular de la averi!,'Uación pre'\ria. será el 

Ministerio Público, este tiene a su cargo la persecución de los delitos .. lo que 

comprende el hecho de llevar la averiguación, de reunir las pruebas.. y 

también de proponer y ayudar al ofendido a que pueda resarcir rápidamente 

su dai\o. 

Siendo esto el principio de set:.ruridad jurídica. que 

quisiéramos anotar. ya que dentro de lo que es el periodo de preparación de 

la acción procesal penal. el agente del Ministerio Público tienen tmnbién la 

facultad directa de tratar de restin1ir al ofendido. en el goce de sus derechos. 

De tal fonna que es aqui donde encontramos la funcionalidad 

de la llamada seguridad jurídica .. la cual en ténninos generales consiste en 

que: ºLa seguridad es la garantía dada al individuo de que su persona. sus 

bienes y sus derechos, no serán objeto de ataques violentos. y en el caso de 

que esto suceda, la misma seguridad le otorga la vía idónea para buscar 

resarcir su daño; en otros términos., esta en seguridad aquel que tiene la 

garantía de que su situación no será modificada sino por procedimientos 

societarios y por consecuencias regulares. legítimos y confonne a la ley. ·- 13 

"ºDiario Oficial de la Federación .. del 30 de abril de 1996. Primcr:i Sección. Poig. 11 
Preciado Hem;indez Rafucl. •t...cccioncs de Filosofía del Derecho': EdJt. Unhcrs1dad 
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Todo el derecho procesal .. está hecho para protegernos .. tiene 

un sentido preventivo. inicialmente .. nos previene de ese ataque peligroso. 

porque protege nuestros bienes jurídicos que interesan a la sociedad en 

fonna global. 

Luego. si en albrün momento somos objeto de un ataque 

violento que vulnere nuestra seb'Uridad jurídica .. que vulnere nuestros bienes 

o nuestros derechos. entonces la mis1na seguridad nos da la opción de 

recurrir al Ministerio PUblico para tratar de resarcir nuestro daño. esto es el 

marco jurídico establecido en la Constitución .. en el Código Penal .. en el 

Código de Procedilnientos Penales en las Leyes Orgánicas y Rcglarnl!ntos_ le 

dan al ciudadano la posibilidad de buscar la reparación dd daf\o 

inicialmente. y por otro lado le pennite a la sociedad en su conjunto tratar dt: 

punibilizar \.Uta conducta delictiva .. que ofende a la sociedad en su conjunto. y 

que de alguna manera desestabiliza la organización social al no querer 

respetar la estructura del Derecho. 

A través.. de la legalidad que ofrece todo el marco jurídico 

sobre las funciones y facultades del Ministerio Público.. le dan a éste la 

posibilidad concreta de actuar en base a la seguridad jurídica .. misma que 

debe de proporcionar a cada uno de los individuos que confonnamos a la 

sociedad. 



CAPÍTULOll 

CONCEPTOS TEÓRICOS FUSDAMENTALES. 

Siguiendo el estudio de la Institución del Ministerio Público. 

en este capitulo .. vamos a estudiar corno se ha de realizar el periodo de 

preparación de la acción procesal penal. 

En consecuencia~ analizaremos atribuciones del Ministerio 

PUblico .. y cuales van a ser los principios que rodean su intervención en el 

procedimiento penal., más exactainente., en la averibTUación previa .. en donde 

tiende a lograr integrar las pruebas necesarias que acrediten los elementos 

del tipo penal y la probable responsabilidad para ejercitar su acción en contra 

del inculpado. 

Una circunstancia muy especial que vamos a subrayar., es el 

llamado principio de discrecionalidad., del cual también hablaremos en este 

capítulo. 



A). DIVERSIDAD 

MINISTERIO PÚBLICO. 

DE ATRIBUCIONES DEL 

La principal atribución que surge para la Institución Jlainada 

Ministerio Público. es eJ hecho o Ja posibilidad de Ja persecución de los 

delitos. 

Es necesario hacer notar que dicha persecución incwnbe al 

agente del Ministerio Público en una fonna propia y exclusiva. el Código d~ 

Procedi1nientos Penales. para el Distrito Federal. estableció el ejercicio de Ja 

acción penal con10 propia y exclusivn de la Institución del Ministerio 

Publico. 

Desde el Plano constitucional. d articulo 21 de dicho 

ordenrunienro es el que regula al Ministerio Público. mismo en el que se 

realizo la última refonna el 26 de junio de 1996. y que a continuación se 

transcribe: 

ARTICULO 21. La imposición de las penas es 

propia y exclusiva de Ja autoridad judicial. La 

investigación y persecución de Jos delitos incumbe 

al 1\-Unisterio Público, el cual se aux.iliara con una 

policia que estará bajo su autoridad y mando 

inmediato. Compete a Ja autoridad administrativa Ja 



aplicación de sanciones por las inf'racciones de los 

reglamentos gubernativos y de policia. las que 

únicamente consistirán en multa o arresto hasta por 

rreinta y seis horas~ pero si el infractor no pagare la 

multa que se le hubiese impuesto. se permutará esta 

por el arresto correspondiente. que no excedcrD. en 

ningUn caso de treinta y seis horas 

Si el infractor fuese jornalero. obrero o trabajador. 

no podrá ser sancionado con multa mayor del 

importe de su jornal o salan o de un dia Tratandose 

de trabajadores no asalariados. la multa no excederá 

del equivalente a un d1a de su ingreso 

Las resoluciones del ~1inis1erio Publico sobre no 

ejercicio y desistimiento de Ja accion penal. podrán 

ser impugnadas por via jurisdiccional en los 

términos que establezca la ley. 

La seguridad pública es una fünción a cargo de Ja 

Federación. el Distrito Federal. los Estados y Jos 

Municipios. en las respectivas competencias que 

esta Constitución sei'íala. La acruación de las 

instituciones policiales se regira por los principios 

de legalidad. eficiencia. profesionalismo y honradez. 

La Federación. el Distrito Federal. los Estados y los 

J\,1unicipios se coordinaran. en los tCnninos que Ja 

ley señale. para establecer un Sistema Nacional de 

"--·-.. ---~·-·~--*-·--·-~---~------- -~ -



Seguridad Pública. " 1
Q 

El párrafo primero de este articulo señala que la imposición 

de las penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial. de tal fonna que 

esta idea de ser exclusiva y propia. va a transferirse directamente a las 

atribuciones del Ministerio Público: esto es que se va a igualar la naturaleza 

juridica de la atribución propia y exclusiva del Juez para la itnposición de la 

pena~ a la atribución propia del Ministerio Público para el ejercicio de la 

acción penal. 

Al rr:specto podernos citar las palabras dd maestro Emilio 

Rabasa y Gloria Caballero. quienes sobre el panicular cornentan H De modo 

exacto define las .atribuciones del Ministerio Püblico. Institucion cuyos 

origenes se encuentran en Francin y España. pero que en México adquirio 

carácteres propios. Una de las aponaciones del constituyente de 191 7. al 

mundojuridico. fue la especial estnJctura que se le dio a tal organismo·: .. Por 

otra pane.. el Ministerio Público.. con la policía judicial represiva a su 

disposición .. quitará a Jos presidentes municipales y a la policía común. la 

posibilidad que hasta sin mas mérito que su criterio particular priven de la 

libertad a alguna persona. Con la Institución del Ministerio Público~ tal como 

Rabas:i Enul10 O. v Gloria Caballcm. ·~fcx..ica.no esta es tu Consmución ·: Edit Migud 
Angel Pom1a. ~kx.íco 1 Q96. P:ig 8Q ~ 90. 



se propone.. la libertad individual quedará asegurada.. porque según el 

articulo 16 Constitucional. nadie podrá ser detenido sin orden de la autoridad 

judicial. Ja que no podrá expedirse sino era los ténninos y con los requisitos 

que el mismo anicuJo exige·:" ... Fue asi como cambió radicalmente el 

sistema que hasta entonces había imperado.. en adelante .. el titular de la 

función investigadora seria el Ministerio Público. de este modo. cuando el 

Ministerio Público tenga conocimiento de aJb"lirl hecho. que probablemente 

pueda constituir un delito. Je corresponde llevar la investigación. y si 

procede. ejercer la acción penal ante el juez cotnpetente ... .::o 

Una de las atribuciones principales del agente del ~fmisrc:rio 

PUbiico. fuera de lo que es el ejercicio de la acción penal y la persecución 

del delito. es esa facultad mvestigadora que le otorga la Constitucion. para el 

fin y efecto de que tenga la infraestnJctura necesaria. para poder realiz.c'lr su 

fimción. 

La misma Constitución establece .. que tendrá una policia que 

estará a su cargo .. esto es .. que Jos agentes investigadores de la policía 

deberán obedecer órdenes directas del Ministerio Público y solamente a 

travé:S de estas órdenes 9 podrá Ja policía actuar. 

De tal fonna. que no solamente tiene a su disposición a la 

policia de investigación .. sino también a una infraestructura tan especial como 

Rabasa Emilio O. y Glona. Ca.ba.Jl&!ro. Ob. Cit. P;igs. 85. 86 y 87 



son los peritos .. para que éste cumpla con su función investigadora .. algunas 

de las materias en que cuenta con peritos la Procuraduría General de Justicia 

del Distrito Federal son las siguientes: 

Peritos en balísticas.. en medicina forense.. en materia de 

tránsito .. en valuación .. en ingeniería .. en arquitectura .. en psiquiatria. etc. En 

consecuencia. podemos observar la diversidad de fi.mciones del Ministerio 

Público. 

Como podernos ver en lo ya asentado anteriormente. el 

Ministerio Público debe ejercitar Ja acción penal. pero que sucede cuando el 

Ministerio Público no ejercita la acción penal. y reahnente existe un delito. 

El maestro Francisco Ramírez Fonseca. nos explica sobre el 

panicular Jo sib-uiente: "La otra garantía de seb'ttridad jurídica que encierra el 

artículo 21 Constitucional se traduce en la titularidad de la acción penal en 

manos del Ministerio Públicon. 

En efecto .. la persecución de tos delitos incumbe al Ministerio 

Público y a la policía judicial.. la cual estará bajo la autoridad y mando 

inmediato de aquel. Esta titularidad nos plantea dos interrogantes .. a saber; 

¿únicamente el Ministerio Público detenta el derecho de ejercitar la acción 

penal? .. ¿puede el Ministerio Público ejercitar la acción penal sin que 

preceda denw1cia .. acusación o querella referentes a la Comisión de un hecho 

delictivo? .. La Suprema Corte de Justicia de la Nación da contestación a la 



primera~ al decir~ que "El ejercicio de la acción penal corresponde al 

Ministerio Público; de manera que cuando él no ejerce esa acción. o se 

desiste de ella. no hay base para el procedimiento .. de suene. que la sentencia 

que se dicte sin que tal acción se haya ejercitado por el Ministerio Público. 

importa una violación de la garantía observada en el articulo ::? 1 

Constitucional. La segunda interrogante tiene cabal respuesta en el sentido 

de que el Ministerio Público en cuanto representante de la sociedad. no debe 

esperar para el ejercicio de la acción penal la iniciativa privada ... pues si as1 

fuera. propimnente se le '"'sobrepondrian"" los intereses particulares a los 

intt!'reses sociales. En tv1éxico se respeta de 1nanera ahsoluta est'I:!' principio y 

la acción penal invariable1nente se ejercita de oficio cuando asi procede ... .: 1 

Evidentemente que las consideraciones hasta este motnento 

vertidas. nos llevan a pensar clarrunente que el ejercicio de la acción penal es 

propio y exclusivo del Ministerio Público y cuando éste no realiza tal 

ejercicio. y existe un delito el agente del Ministerio Público incurre en una 

responsabilidad administrativa o penal. 

En el inciso "F" del capítulo anterior~ al hablar del marco 

jurídico de las funciones y facultades del Ministerio Público~ observa.inos 

como el Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuradwia General de 

R:unircz Fonscca Francisco. ·~tanual de Den .. ~ho Const1tuc1on:..r: Edlt. Pac. Qumt.;l 
Ed1c1ón MCxico 1989. Pág. 140 



Justicia del Distrito Federal. establecía una seguridad juridica para Ja 

población~ y eJ desarrollo directo de dicha función por parte del Ministerio 

Público. 

A conrinuación. haremos Ja a11otación del articulo 2'"' del 

Código de Procedimientos Penales para eJ Distriro Federat en el que se 

establece como atribución exclusiva deJ Minisrerio PúbJico. eJ ejercicio de la 

acción penal. 

A.R TICL"LO z. A.1 J\.finisrerio PubJi~o ..:orresponde 

eJ ejercicio e:\:clusivo de la acción penal. la cual 

tiene por objeto 

l. Pedir la aplicacion de las sanciones establecidas 

en Jas Leyes Penales . 

11.· Pedir la Jibenad de Jos procesados, en lé1 fonna 

y términos que previene Ja Ley. 

llI. Pedir la reparación del daño en los ténninos 

especificados en el Código Penal. ·.2~ 

Todo el contexro que sefiala el articulo 2 del Código de 

Procedimientos Penales para eJ Distrito Federal, va a encerrar los objetivos 

del ejercicio de la acción penaJ. 

·t...:g1slacion Penal Procesal .. Código de Proccdimjencos Penales para el Distn10 Fc;der.:tl. 
Edit. Sise.a. S.A .• MC.-...Jco 1996. Pág. 97 



Así. observamos como exclusivamente son dos los efectos de 

tal ejercicio de la acción. inicialmente es solicitar la aplicación de sanciones 

que la ley establece. esto evidentemente cuando se haya demostrado la 

responsabilidad plena del sujeto activo del delito. 

Y por otro lado. tratar de lo~YTar esa reparación del daño a la 

victima. que de alguna manera. intenta resarcir d perjuicio ocasionado en su 

contra. 

Dentro de lo que c5 el Código de Proccdirnientos Penales. d 

aniculo 3. el 4°. el 6" y el 7"' establecen otras facultades del Ministerio 

Público. para Jo~r-rar su timción. 

El aniculo 3o .. Corresponde al !\1inisterio Público 

1 Dirigir a Ja Polic1a Judicial en la investigación que 

ésta haga para comprobar los elementos de tipo 

ordenimdole la practica de las diligencias que a su 

juicio estime necesarias para cumplir debidamente 

con su cometido. o practicando Cl mismo aquellas 

diligencias. 

U Pedir al juez a quien se consigne el asumo la 

práctica de todas aquellas diligencias que. a su 

juicio. sean necesarias para comprobar la existencia 

del delito y de sus modalidades 



111 Ordenar. en los casos a que se refiere d aniculo 

:?66 de este Código la detención o retencion según 

el ca:.o. y soli.:uar cuando proceda la orden de 

aprehc:nsión 

IV Interponer los recursos que señala la ley y 

seguir los incidentes que la misma admite: 

'\.' Pedir al ju~z la práctica de las diligencias 

ne..:esal'"ia~ para ..:omprobar la responsabilidad del 

acusado. 

VI Pedir al .1ue.:: ?a aplicacion de la .;;.ancion 4ue .:n 

d cas~' ..:on..:r.:tc .:~tune aphcahle. y 

'\"11 Pedir la l:h:nad del detenido cuando esta 

poo..:eda .. .'!' 

Aunque. esta U.huna situación definitivamente no es parte del 

ejercicio de la acción penaL pero es una facultad que se le otorga al 

Ministerio Público. el poder desistirse del ejercicio de la acción penal. y con 

esto dejar en libertad al detenido. 

Por otro lado. en las averiguaciones previas. en donde no 

aparezca la detención de nin!,.'*Ulla persona. el Ministerio Público podrá 

practicar las diligencias necesarias hasta que en su concepto esten inte!:--'Tados 

"'Leg1slacmn Penal Procesar· Cod1go de Procr.:dinucntos Pcnalr.:s para el D1stn10 Federal. 
Edit. S1sta. S A . ~tc ... 1co 1 u ... ,._,_ Pag:. 97 
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los elementos que 1nt:nciona el artículo J 6 Constitucional. para ~jercitar b 

acción penal .. solicitando en esta actuación se libre orden de aprehensión. 

situación a Ja que:: st: le 1iene que eslabJecer un tén11ino. siendo esto Ja 

motivación prmcipal de cs1e trabajo de tesis. 

Asimisrno. el Ministerio Publico pedirá al Juez la aplicación 

de las sanciones corre.spoudicntes. 

ll). PRl:'\;CIPIOS Ql'E RIGE::-; L.-\ l:'l;TER\"E::'l;CIÓ'.'i 

DEL :\11'.'ilSTERIO Pl'HLICO E::-; EL E:.JE:l{CICIO DE LA • .-\CCIÓ'.'i 

PE~r\L. 

Todo lo qur.: rodi.:a la 1nrerYenc1on procedirm:1ual del 

Ministerio Público. en el ejercicio de la acción penal. va a estar cifrndo 

principalmente en cuatro principios. los cuales son: 

1.- El principio oficial o de oficialidad. 

2.- El dispositivo. 

3.- El de legalidad. 

4.- El dt: oportunidad. 



1.- EL PRISCIPIO OFICIAL O DE OFICIALIDAD. 

Pritneramente y por lo que se refiere al principio de 

oficialidad. tene1nos como en '1rtud de este. se va a dar la posibilidad de que 

exista una intervención directa del !v1inisterio Pú.blico. en su calidad de 

Representante Social. 

Para R1\"era Silva. ·1a accion procesal penal s~ ejercita di: 

oficio. El !\.-1imsterio Puhlti.:0. en cuanto representante dt! la sociedad. no 

debe esperar para el cjerc1c10 de la acción penal la iniciativa privada. pues si 

as1 tuera. torpenH!'ntc.: se pL1~p .. ""'ndnan los intereses sociales a los i11tcrese!" 

paniculares. En México se respeta de manera absoluta este principio y la 

acción procesal penal 111\.anablemente SI! ejercita de! oficio. La querella no 

tiene que ver absolutainente na.e.fa con la acción procesal penaL pues aquella 

institución se "';ncula con la averiguación que es previa a la acción procesal. 

Respecto del punto que estudiamos. la doctrina distinb'Ue el Principio Oficial 

y el Principio Dispositivo. El primero sostiene que para el Ejercicio de la 

Acción Penal. el Estado debe actuar por propia determinación y el Principio 

Dispositivo afinna que la acción procesal penal debe estar sujeta a la 

iniciativa de un panicular, que generalmente es la pane ofendida. ··~"' 

Ri"ci-a Silva ~ta.nucl. ·'El Proc ... -d1mu:nto Pcn.:iL Ed1t. Porrila. S.A. VigCsama Ed1c1on 
M..!-'.'\.aco IQ4J. Pag :.~ 



,r-.. · .. _ 

·'Evidenten1ente. que nuestra let-rislación sit.'l.•e una idi:a 

fundatnentat basada en que la lnstin1ción del Ministerio PUbhco. va a 

representar a todo ese conjunto social frente a la persecución del deJito. 

Incluso. en acrrúdades ci\"iJes o de a1nparo va a existir J:i 

inren:ención del Ministerio Público. esto quiere decir que en cada uno de IClS 

juzgados debe sietnpre de existir. Ja posibilidad de intervención del 

Ministerio Publico. 

Sin c:mhargo existe una excepción a Ja regla. como i:s b 

querdla necesarin para aquellos dehtos que JLJ ley considera que d 

pt!rseguirlos ofendcriu mas a la \ 1ct1n1a que olvidados y dc:,1arlns pas;1r. 

incluso, en Ja actualidad los dditos patrimonialt!'s entn: fiuniliares. tan1h1en 

son perseguibles a peucion de! pane. ~a que gracias al pr111c1pio del 1nh!'rc:-. 

preponderante. Ja fa1niha es de protección mus imponante que el 1nismo 

capital. y por tal razón. la legislación otorga la posibilidad de una querella. 

EJ maestro Cesar Augusto Osorio y Niero~ cuando esrablece 

una definición de lo que debemos de entender por querella nos dice: "La 

querella puede definirse como una manifestación de voluntad. de ejercicio 

potestativo. fonnulada por el sujeto pasivo o el ofCndido. con el fin de que el 

Ministerio Público tome: conocimiento de un delito no perseguible de oficio. 



para que se ilucie e inle!,...'Te Ja averiguación previa correspondiente y en su 

caso ejercite Ja acción penal. "~ 5 

El adulterio. el estupro. algunas lesiones. el abuso de 

confianza. d fraude. son algunos de los delitos que requieren de una querella 

necesaria para que el Ministerio Público pueda perseJ;,..'lJirlos. de ahi. que este 

principio de! oficialidad. slrnple y sencillamente estará derenninado. a Jos 

h!-nninos que estable el an1culo 26> del Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal. el cual cstabkcc: que: solo podrnn pcrseguir:>.c: a 

petición de pane ofendida los ddnos dt: hostrgainiento sexual. e:'>tupro. 

privación 1leg.:ll Je- la libc.:r1ad con proriósno se.xuales. difa111ac1011. cahm1111a. 

y Jos de1nas qm: c:I Cod1go Penal sei\alc 

E" 1denremente que estas d1spos1c1unes. son la e"~epi..:ttJn 

directa a la regla de oficialídad en Ja inten:ención en el procedirniento de la 

acción penaL del Ministerio PUblico. 

::?.- PRl:-.'CIPIO DISPOSITIVO. 

Otro de los principios que hemos enunciado. es el principio 

Dispositivo. mismo que aJ referirse a el Arilla Bas. nos dice: ·cJ principio 

dispositivo. si se ejercita por Jo paniculares. 

Osono '.'- ~11:10 Ccs.'.lr Augusto. Ob Cn Pag: 7 



En Mc!xico. el ejercicio de: Ja acción pc:nal se rige por d 

principio oficial .. en cuanto sólo la ejercita d ministerio Público. que es un 

ór!!aJto estatat sin que esto sigmfiquc: que la lc:y desconozca el principio 

dispositivo. si bien con caracter subsidiario. en cuanto dicho órgano no 

puede ejercitar Ja acción sin que medie: denuncia o querella ... ::? .. 

Hay que notar. como este principio otorga la exclusi,;dad de 

Ja ación penal al tv1i111sterio Públicc1. en tal fonna que la investigación o Ja 

iniciath·a que deber:i. tornarse Cflflll-. re:o;ultadn de la investigación realizada_ 

dependerá sien1prc: de esa voluntad propia ~ c"\.clusiva del Ministerio Público 

y como vc1ainos t!ll el inciso antcnclr_ no hay otra mstitución que pueda 

sustituir dicha función y ejercite l;:i acción penal en vez del Ministerio 

Público .. de ahJ. que por ser solamenh! este d organo filcultado para ello_ 

tiene ese principio de disponibilidad no solamente para ejercitar Ja acción. 

sino también para dejar de acusar. 

3.- PRINCIPIO DE LEGALIDAD. 

El principio de legalidad. no simple1nente rige para ese acto 

de autoridad que realiza el Ministerio PUblico al ejercitar su acción penaL 

sino que rige para toda Ja actividad de autoridad. por Jo que. podemos decir 

Anll3 Bas Femando. Ob Cu Pag 2~ 



que todo Jo que la ad1ninistración pública haga deber.a estar necesariamente 

legalizado. esto es que este órgano tiene que ser inicialmente ÍO'vestido del 

poder necesario para ser autoridad. y Juego. darle ta.mbien las facultades 

necesarias para poder realizar dicho acto de autoridad. cuando exista un acto 

concreto en su realización. y veremos en este momento que dicho principio 

de legalidad sea y se COn'\.;erta en un hecho. 

Al referirse a este prmcipio CastiJJo Soberanes dice: "'El 

ejercicio de la acción penal. corresponde al !\.1inisterio Público: pero el hecho 

de que corresponda a éste su ejercicio. no lo faculta para decidir libremente 

Je db crnno s1 fw:ra on derecho de su prop1cdad. En est~ls cond1c1oncs. =--1 cl 

~1inisterio Publico no es duer)o de esa accion. si tiene d deber ineludible de 

eJercJtarla: no puedi: nr debe dc:s1st1r e.le el Ja. pues Pff" a d pnnc1p10 dco: la 

legalidad. el cual consiste en que. cuando se verifique un hecho con 

apariencia delictiva~ debe ejercitarse la acción penal siempre que se hayan 

llenado los requisitos 1nateriales y procesales que se requieren para su 

ejercicio. ··.;!-:-

Para explicar esto. vamos a partir del concepto de autoridad. 

para analizar cada uno de sus elernentos. el maestro Mi~"'"Uel Acosta Rornero 

dice que d concepto de autoridad se dirige a "Todo órg:nno de Estado que 

tiene atribuciones por el orden jurídico. facultades de decisión o ejecucion o 

Casulla Sob.:ran.:s Miguel Ang:d. Ob Cit P:ig ::':! 



ali:,.-una de ellas por separado. autoridad es el órgano estatal investido de 

facultades del orden de ejecución cuyo ejercicio engendra la creación. 

modificación. extinción de situaciones en general. en hecho o juridicas. con 

trascendencia panicular y determinada. de una manera imperativa. ··~"' 

Evidentemente. que encontramos una facultad de decisión 

directa del Ministerio Público. en el momento en que este decide ejercitar la 

acción penaL en tal forma que no solamente $e requiere que la ley le otoq,."lle 

a la entidad. la posibilidad de que pueda dt!'cidir y ejecutar el derecho. sino 

que ta.I11bien. la Constitución en su anículo 16. en el primer párrafo. 

establece que! ade111as de ser autoridad corn:spcindientc. su actitud deba de 

desarrollarla por escrito. ya que es así como la ley dice debe de realizarse. Y 

por último. su acto debe de estar motivado y fundamentado. 

Sobre estos pwllos. el maestro Santiago Barajas Montes de 

Oca. nos ofrece la explicación siguiente: ''Para poder inferir una molestia en 

el sentido prescrito en la norma constitucional. ha de existir un 

procedimiento fundado y apoyado en la Ley. en otras palabras. cualquier 

autoridad solo puede ejecutar lo permitido por una disposición legal .. aquello 

que no se apoye en un principio de tal naturale~ carece de base de 

sustentación y se convlene en arbitrario. De ahi. que la jurisprudencia de 

Acosta Romero Miguel. "'Tcotia Gc:neral de Derecho Adnurustr.ltivo·: Ed.it. Porrúa. S.A. 
Novf..-na Ed1cion. ~1éxlco 19c;io. Pág. 632 



nuestra Suprema Corte de Justicia exprese que las autoridades no tienen mas 

facultades que las otorgadas por una ley. porque de no ser así seria fácil 

suponer implicitas todas las necesarias. para sostener actos que pueden 

convenirse en arbitrarios o carecer de fundainento legal. "~''. 

En un 1nomento detenninado. el acto de autoridad que se 

ejecuta a traves del ejercicio de la acción penal y no este debidamente 

legalizado. hace que se ",olen garanuas individuales. y aquel a quien le 

afecte dicho acto. fácihnentc podrá interponer el juicio de Amparo y librarse 

totalmente de la acción. en vinud de que si bien es cierto es exclusivo y 

propio su ejercicio. tmnbién lo es. que: este debe cun1plir con el requisito de: 

legalidad. 

4.- PRl:-¡CIPIO DE OPORTl_J:-¡IDAD. 

RefiriCndose a este principio Rivera Silva dice: •t...os 

tratadistas .. en lo que atañe al punto que estudiamos. distinb-.uen el principio 

de la legalidad del principio de la oportunidad. La acción penal está animada 

por el principio de la legalidad. cuando se ejercita siempre que se den los 

supuestos necesarios que la ley fija. En estos casos. no se atiende para nada 

Barajas Mont~s de Oca Santiago. ·const1tuc1ón Polit1ca de los Estados Unidos 
!'1.tc..,.1canos': Comcnt:ld.3."" Edit. Um'l.crsidad Nacional Autónoma. de México 1 QKh. Págs. 
-'.:?) -l3 



a la utilidad o perjuicio que pueda ocasionarse con el ejercicio de Ja acción 

penal. EJ principio de la oponunidad se inspira en Ja idea de ·"que para eJ 

ejercicio de Ja acción penal. no basta que se den los presupuestos necesarios. 

sino que es preciso que los órganos co1npetentes lo reputen conveniente. 

previa valoración deJ momento. las circunstancias. etc.º. El principio de la 

oportunidad tiene hoJ,gado acomodo en Jos paises en que las ideas politicas 

ocupan puesros diferenres en el dcsenvoh.·irniento de Ja actividad estatal. 

Nuestro procedimiento penal se inspira en tbnna absoluta en el principio de 

legalidad. como ya Jo expresurnos en ren,glones anteriores. no quedando. por 

ende. el ejercicio de Ja acción penal. al capricho del l\.,fi111sterio PlJblico. Se 

ha rechaz~do Ja afinnación expuesta. invocándose las nonnas que 

reglainentan d no ejercicio de la acción penaL el desisruniento o sohcrtud de 

sobreseirniento de Ja misma y Ja solicitud de Jibenad por pane del 

Representante Social. A esto cabe objetar que dichas normas como se infiere 

de su cuidadoso estudio no se animan en principios de oportunidad. sino 

única y exclusivamente en la idea de que eJ Ministerio Público es una 

institución de buena fe y que como tal. tiene interés es que no se vaya a 

cometer la injusticia de castigar a quien no merece la pena~ ya sea porque 

prescribió la acción penal~ porque quedó comprobado que el inculpado no 

tuvo participación en los hechos .. :··11
' 

R.n.cra S1h.a !\-fanucJ. Ob Cit. Pags 56 y 57 
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Difiero de la opinión de este autor en el sentido de que al 

Ministerici Püblico en México no lo animan principios de oportunidad sino 

que ünica y exclusivatnente se inspira en el principio de le.galidad. no 

quedando por ende. el ejercicio de la acción penal al capricho del Ministerio 

Público~ dicha institución es de buena fe y como tal tiene interés en que no se 

vaya a corneter la injuslicia de castigar a quién no rnerece Ja pena. Ya que 

de haber sido así no se habna dado la n:fOnna dt: 1993 al articulo 21 

constitucional sobre In in1pu~""nación c:n contra de la resoluciones de no 

ejercicio de la acción penal del f\.tinisterio Público. situación sobre la que 

abundare1nos en e!I cuano capitulo de este: traha_rn cuando traten1os el punto 

del No Ejercicio de la Acción Penal. 

Cuando Manuel Ri"era Siha. nos habla de los principios 

oficial y dispositivo. nos explica: --... La doctrina distingue el principio oficial 

y el principio dispositivo. El prirnero sostiene que para el ejercicio de la 

acción penal. el Estado debe actuar por propia determinación y el principio 

dispositivo afirma que la acción procesal debe estar sujeta a la iniciativa de 

un particular .. que generahnente es la pane ofendida. 

Dicho autor también sostiene que: La sociedad esta 

interesada en que se castigue al responsable y que no se aplique sanción a 

quien no la merece. El Ministerio Público. como representante de la 

sociedad. recoge el interés de ella y por ende en los casos que procede. 
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exclusivanlente en ellos no ejercita acción penal y pide el sobreseitniento o la 

libenad."~ 1 • 

Hc1nos de considerar que por lo que toca al agente del 

?v1inisterio PUblico. podria incurrir en responsabilidades. no solamentt: dt! 

tipo administrativo. por su obrar negligente. sino también de tipo penal 

cuando su ni:gativa de ejercicio de la acción provoca daños y perjuicios a la 

pane a~--Tav1ada. 

Por tal razón. es 1nuy t:spcc1al este principio. y se k esta 

otorgando al ~1inisterio Público para que éste no tenga b ohlignción con..:reta 

y directa de eJc.:rc1tar la accion pcnn1. cuand"-""' In presionen los ofendidos 

En tnl fonnn. que para llevar a cabo el ejercicio de!' la acción 

penal. el f\..tinisteno PUblico debera tenc!'r deb1da1nente acreditados los 

elerncntos que inte~r-ran el tipo. y estos a su vez estén relacionados a un nexo 

de causalidad. con una persona a la que se le imputan dichos hechos. 

En este n1mnento, el Ministerio Público dada su función 

investigadora. tendrá el principio de discrecionalidad para ejercitar la acción 

o no. ya que pudiése1nos pensar que hubiera un arreglo entre las personas. 

que satisfagan los intereses de la una y de la otra. siempre y cuando se trate 

de un delito que se persiga por querella. en el que al quedar cada una de las 



partes conformes. el ofendido otorgaría el perdón al indiciado. situación que 

lleva a Ja extinción de la acción penal. 

En tales circunstancias. observarnos que por Jo que se refiere 

a conceptos teóricos fundamentales. hay lineamientos que debe de respetar el 

Ministerio Público. dentro del ténnino del periodo de preparación de Ja 

acción penal .. de tal fonna que se Je otorga a este Ja posibilidad no solamente 

de tener una buena investigación. sino de tener los criterios fundaJnentales 

que le pennitan realizarla con el profesionalismo y la delicadeza que su 

función requiere. 

Todo el derecho penal intenta defender Jos intereses de la 

sociedad. inicialmente podemos hablar del carácter preventivo del derecho 

penal. en tal fonna que el Código Penal señala o describe conductas que la 

sociedad considera co1no delito. y que significa un estorbo para el actuar del 

delincuente. o sea que el robar Je podría significar unos aftas de cárcel, de 

ahí que la Ley a través de una intimidación. de carácter corporaJ9 logra 

inhibir la actividad del delincuente,, y con eso tener un carácter preventivo 

del delito9 esto quiere decir que a base de una intimidación,, que consiste en 

la amenaza de una sanción corporaJ,, se previene y se retrae la conducta del 

activo. para que éste no delinca. 

Pero que sucede en :1 momento en que ya delinquió 9 la 

misma ley nos otorga Ja viajurisdiccional para hacer valer nuestros derechos,, 



en este caso, acudir al Ministerio Público, el cual atiende al ofendido, y de 

tal fonna que toda la maquinaria establecida por el derecho penal y el 

procedüniento penal, se ha de encender íutica y exclusivamente. no para la 

satisfacción del Ministerio Público y mucho menos para el Juez .. sino mas 

que nada se enciende y carnina para satisfacer la reparación del daño al 

ofendido. 

Entonces. que es lo que pasa cuando se detiene al activo y 

éste a través de argucias y demás cosas logra ser nmcho mejor atendido que 

el mis1no ofendido. esto es. que llegando al juzgado los sentimientos de 

piedad y pasión del hombre. al serle totnada su declaración preparatoria tras 

las rejas. en alb"Unas ocasiones ven al procesado co1no una persona noble. 

que esta arrepentida y que de albruna manera ya no volverá a delinquir. 

Si aunado a lo anterior. el representante del Ministerio 

Público al defender los intereses del ofendido en juzgado. simple y 

sencillamente deja caer circunstancias legales. ya sea por ignorancia 

negligencia o por otras situaciones. y todo lo realizado en la investigación 

previa se va a transformar en beneficio por supuesto del procesado. 

De ahí. que una de las propuestas variables en este trabajo de 

tesis es la posibilidad de que se cambie la legislación. para el fin y efecto de 

que el ofendido sea una parte más activa de todo el procedimiento penal .. y 

que si se denuncia algún delito. y no hay persona detenida.. aJ seguir su 



investigación en mesa de trámite .. ésta esté obligada a tenerlo al tanto del 

delito denwtciado. y que además le seilale rápidamente el dia. hora y fecha 

en que la averiguación previa fue turnada al Juzgado .. para que éste pueda 

presentarse en dicho Tribunal a deducir su derecho. 

Y no solo eso. sino que también se pueda a través de esta 

circunstancia darle la iniciativa al ofendido., para que éste pruebe la 

valorización de la reparación del dailo; quiero decir que todo lo que se 

refiere a la reparación del daño~ se deje en manos del ofendido. Y todo lo 

que se refiere al establecimiento de wta sanción. a la conducta delictiva. pues 

siga estando en manos del agente del Ministerio Público .. y se le dé mucho 

mayor valor a la coadyuvancia con el Ministerio Público .. para que el 

ofendido pueda actuar con mayor consistencia en el procedimiento. 

Lo anterior .. lo decimos en virtud de que las diversas 

atribuciones del Ministerio Ptiblico.. como son Ja función persecutoria.. la 

función investigadora.. las funciones que establecen la Ley Orgánica.. el 

Reglamento de la Ley Orgánica .. y los principios que rigen la intervención del 

agente del Ministerio Ptiblico en cuanto al ejercicio de la acción penal .. pues 

simple y sencillamente no tiene la eficacia jurídica necesaria.. en el momento 

en que entra el asunto al juzgado~ porque se limita mucho la participación del 

ofendido en esta etapa del procedimiento.. pero como dijimos esta es una 

propuesta variable de nuestra tesis. 



CAPÍTULO 111 

EL PERfODO DE PREPARACIÓN DE·LA ACCIÓN 

PROCESAL PENAL. 

s .. 

Hemos llegado a una pane critica de nuestro estudio.. en 

virtud de que en éste. capitulo~ vamos a empezar a hacer el estudio de la parte 

elegida como tema principal de Tesis; nos referimos a la etapa de 

Preparación de la Acción Procesal Penal. tanto con detenido como sin 

detenido. ya que en esta se centra principalmente el actuar del Ministerio 

Público. 

A). CONCEPTO DE AVERIGUACIÓN PREVIA. 

Osario y Nieto al definirJa dice: Como fase del procedimiento 

penal .. puede definirse la averiguación previa como la etapa procedimiental 

durante la cual el órgano investigador realiza todas aquellas diJigencias 

necesarias para comprobar., en su caso9 el cuerpo del delito (ahora tipo penal) 



y la probable responsabilidad, y optar por el ejercicio o abstención de la 

acción penal ..... l.:? 

B). CONCEPTO DE AGENCIA INVESTIGADORA. 

La Agencia Investigadora del Ministerio Público es Ja 

dependencia de la Procurad~a que tiene como fWJciones recibir denuncias, 

acusaciones o querellas; iniciar Jas averiguaciones previas correspondientes~ 

practicar las diUgencias que procedan y resolver las situaciones jurídicas 

planteadas.. determinando en su oportunidad Jo conducente ajustándose 

estrictrunente a derecho. u
3

.l 

C). CONCEPTO DE MESA INVESTIGADORA • 

.. 1...a Mesa Investigadora es la dependencia de Ja Procuraduría 

que tiene por fimciones, recibir denuncias, acusaciones o querelJas, iniciar 

las averiguaciones previas correspondientes, recibir averiguaciones previas 

procedentes de las Agencias Investigadoras y practicar en unas y otras 

aqueJJas diligencias tendientes a agotar Ja indagatoria. a im de resolver las 

Osorio J> Sicto César Augusto. Ob. Cit. Pág. 2 
fbidcm. Piig. 44 
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situaciones jurídicas planteadas. ajustando sus resoluciones a estricto 

derechoº ..... 34 

0).- LOS ELEMENTOS DE PROCEDIBILIDAD. 

Para que Ja averiguación previa pueda iniciarse. no se 

requieren fonnaJidades especiales. sino que simple y senciUamenre con Ja 

noticia que el Ministerio Público recibe de Ja comisión de algún delito .. se 

puede iniciar una indagatoria. 

Esta noticia .. puede venir de un parte rendido por la policía. o 

alguna denuncia. aJguna acusación. alguna querelJa o. el Ministerio Público 

puede tomar conocimiento directo también. 

En renglones anteriores manifestamos que el ejercicio de la 

acción penal. tiene la naturaleza de ser pública. y el Ministerio Público como 

representante de Ja sociedad. va a ser el titular de dicha acción.. cuya 

naturaleza por ser púbJica .. no requerirá necesariamente que exista alguna 

fonnalidad especial para que pueda avocarse a Ja investigación. 

Por Jo que se refiere a la querella~ observamos que en ésta Ja 

facultad de hacer que se investigue un delito va a estar reservada a los 

particulares. 

Osario y Nieto Cesar Augusto. Oh C1r. Pág. 50 



El maestro Cesar Augusto Osorio y Nieto, cuando hace una 

exposición respecto de los requisitos de procedibilidad nos comenta estos .. y 

además, nos ofrece una definición del concepto de acusación.. en los 

siguientes ténninos: "Los requisitos de procedibilidad son las condiciones 

legales que deben -¡:umplírse para iniciar una averiguación previa y, en su 

caso .. ejercitar Ja acción penal contra el probable responsable de la conducta 

típica. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos alude en 

su articulo J 6 como requisitos de procedibilidad, la denuncia,. la acusación y 

la querella. 

La acusación.. es la imputación directa que se hace a una 

persona detenninada. de la posible comisión de un delito, ya sea perseguible 

de oficio o a petición de la victima u ofendido"35 

Nótese corno el autor citado, nos remite directamente al 

contexto del articulo 1 6 Constitucional .. en donde está debidamente asentada 

la posibilidad del principio de legalidad; de tal forma que el segundo párrafo 

del mencionado articulo 16 establece: " No podrá librarse orden de 

aprehensión, sino por la autoridad judicial, sin que preceda denuncia .. 

acusación o querella de un hecho determinado ... "36 

Osorio y Nieto César Augusto. Ob. Cit. P.:ig. 47 
lbidcm. Págs. 18 y 19 



,. 

Si se requiere la denwici~ acusación o querella para la 

procedibilidad de la averiguación previa .. entonces se sujetarla totalmente la 

naturaleza jurídica de la función de persecución del delito,. y consideramos 

que esto no puede ser .. ya que si hay un desmán generalizado,. y el Ministerio 

Público lo puede observar por sus propios sentidos,. o esta recibiendo partes 

de la policía judicial .. estos también son medios eficaces con los cuales el 

Ministerio Público puede iniciar su periodo de preparación de Ja acción 

penal,. a través de la investigación de los hechos presuntivamente delictivos. 

Pero. siguiendo la idea de la interpretación gramatical del 

derecho penal .. se requerirá siempre esa posibilidad de denuncia .. acusación o 

querella. 

Ahora bien .. en cuanto al término DENUNCIA., este denota 

una concepción más extensa. El maestro Juan José González Bustamante .. 

define a la denuncia de la siguiente manera: .. 1....a denuncia es la obligación. 

sancionada penalmente.,, que se impone a los ciudadanos .. de comunicar a la 

autoridad los delitos que saben se han cometido o que se están cometiendo .. 

siempre que se trate de aquellos que son perseguibles de oficio. u
37 

Para Carlos Oronoz. Ja denuncia es la relación de hechos que 

se consideran delictuosos.,, ante et órgano investigador .. quien inicia la 

Gonz3.lcz Bustamcntc Juan José. ·ucrccho Procesal Penal Mexicano·: Edít. Porrüa. 
DCci.ma Edición.. México 1991. Pág. 130 



diJigencia que se conoce como averiguación previa. y que presenta las 

siguientes características: 1 .- Una nanación de hechos presumiblemente 

delictivos.; 2.- Se presenta ante el órgano investigador y 3.- Puede ser hecha 

por cualquier persona. "'"'38 

Por lo que se refiere al concepto de QUERELLA. Colin 

Sánchez nos dice: "'La querelJa es un derecho potestativo que tiene el 

ofondido por el delito, para hacerlo del conocimiento de las autoridades y dar 

su anuencia para que sea perseguido. 

Tratándose de los delitos que se persiguen a petición de parte 

of'endida. no solamente el agraviado. sino también su legitimo representante .. 

cuando lo estimen necesario.. pondrán en conocimiento del Ministerio 

Público la comisión del hecho delictuoso, para que éste sea perseguido .. no 

pudiendo hacerlo en ningún caso para esta clase de delitos, sin la 

manifestación de voluntad del que tiene ese derecho. nJ
9 

Para Rivera Silva, la querelJa se puede definir .. como relación 

de hechos expuesta por el ofendido ante el órgano Investigador. con el 

deseo manif'estó de que se persiga al autor del delito ... ~o 

En la composición metodológica de los delitos .. vamos ha 

observar que eJ bien jurídico tutelado por estos .. va a interesar en algunas 

Oronoz Santana Caros, Ob. Cit. P;i.gs. 65 
Colín Sánchc.:z GuiJJerrno. Ob. Cit. Pág. 25 1 
Rivera Siiva Manuel. Ob. Cit. P:ig. 112 
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ocasiones solamente aJ particular o a la victima .. y en una idea generalizada.. 

resultaría más perjudicial la averiguación oficiosa del delito .. que Jos efectos 

producidos por la misma conducta delictuosa. 

Por esa razón .. la legislación ha establecido la necesidad de 

que exista Wla petición de pane .. para la persecución del ilícito. 

Lo anterior .. nos JJeva a pensar que Ja querella., por su propia 

naturaleza va directamente enfocada o relacionada,, en fonna íntima. con el 

concepto de los delitos que guardan o resguardan un interés jurídico 

evidentemente privado. Así tenemos. como el nuevo Artículo 263 del 

Código de Procedimientos para el Distrito Federal. establece que se han de 

perseguir a petición de la pane ofendida los siguientes delitos: 

1 .- Hostigamiento sexual. el estrupro y privación ilegal de la 

libenad con propósitos sexuales~ 

2.- Difamación y calumnia; y 

3.- Los demás que determine el Código Penal. 

Con lo anterior. tenemos que en una forma general. los 

elementos de procedibilidad, caracteristicos de esa posibilidad de denuncia. 

acusación o querella, van a damos el impulso inicial para Ja excitación del 

Ministerio Público y, que esté cumpliendo con su obligación. se aboque a la 
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investigación previa, para en su· momento.. ejercitar la acción penal o 

abstenerse de hacerlo. 

E). DIFERENCIA ENTRE LA DENUNCIA Y LA 

QUERELLA. 

No es lo mismo hablar de denuncia,. que de acusación o 

querella,. habíamos visto que la acusación es una imputación directa y 

categórica.. mientras que la denuncia es solamente la comunicación de 

hechos preswniblemente delictuosos .. y en lo que se refiere al concepto de 

querella. esta tendria que caer en la posibilidad de la petición de parte. para 

que el órgano investigador este en posibilidad de ejercitar la acción penal. 

Vamos a abundar un poco .. para tener elementos suficientes y 

estemos en posibilidad de notar la diferencia entre la denuncia y la querella. 

En relación a lo anterior .. el maestro Colín Sánche~ cuando 

nos ofrece Wla explicación sobre la naturaleza jurídica de la denuncia nos 

dice: .. ¿Denunciar los delitos es una obligación? .. ¿Es una facultad 

potestativa? .. ¿Constituye un deber?. 

En contestación a las preguntas planteadas., Manuel Rivera 

Silva considera que la obligatoriedad de la presentación de la denuncia es 

parcial y no absoluta., ya que para hablar de obligatoriedad se requiere que 
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exista sanción. Seilala: ~cuando el legislador quiere que no se cometa un 

acto. fija una sanción a la comisión del mismo acto. Por Ejemplo. si quiere 

proteger la vida. no establece en fonna de principio moral el •'bo matarás·: 

sino que recurre a su poder coactivo y establece que al que mate le aplicara 

detenninada pena .. provocando en esta fonna el temor de hacerse acreedor a 

la sanción y .. por ende .. obligado juridicamente a no privar de la vida a 

alguien ...... Si el legislador quiere que se denuncien los hechos delictivos de 

los cuales tiene conocimiento.. debe fijar una sanción para cuando no se 

ejecuta este acto .. o sea .. para cuando no se hace la denuncia. 

Desde el punto de vista juridico es justificable la tesis 

aludí~ por que en efecto; los Códigos de Procedllnientos Penales en 

materia Federal y del Distrito.. no seftalan ninguna sanción para quien no 

denuncia los delitos; en cambio el Código Penal para el Distrito Federal. 

establece: "''se aplicará de cinco días a dos años de prisión y multa de veinte 

a quinientos pesos. al que: 

l. No procure. por lo medios lícitos que tenga a su alcance. 

impedir la consumación de los delitos que sabe van a cometerse., o se están 

cometiendo. si son de los que se persiguen de oficio ... (Art. 400). 

Como únicamente en el caso citado existe sanción. en todos 

Jos demás la denuncia viene a ser una facultad potestativa. pero .. si desde el 

punto de vista estrictamente legal esto es justificable.. por otra parte. 
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estimamos que fuera de las situaciones seftaJadas .. la denuncia es un deber de 

toda persona. y su justificación está en eJ interés general para conservar la 

paz social. ""4 1 

La denuncia. estará basada en un acto público de simple 

información, a través del cual .. se haga llegar la noticia al Ministerio Público 

de que de alguna manera .. se ha cometido aJgún ilícito. 

El denunciante. deber.i ser confiable. de buena fo. y además 

tener o brindar otros elementos que hagan demostrable su denuncia. 

Por lo que se refiere a la cuestión de la querella,. está 

enlazada o tiene semejantes características con Ja denuncia .. incluso con la 

acusación. 

Para tener nuevos elementos de juicio.. vamos a citar las 

palabras del maestro Manuel Rivera Silva. quien sobre el particular comenta: 

"La querella contiene como primer elemento una relación de Jos actos 

delictuosos hecha ante el Ministerio Público en tonna verbal o escrita. Asi .. 

la querelJa no es tinicarnente el acusar a una persona detenninada,, o se~ 

seflalar eJ nombre de una persona que ha cometido un delito y pedir que se le 

castigue,, sino que en cuanto medio para hacer del conocimiento de la 

autoridad la existencia de un delito,, exige una exposición de Jos hechos que 

viene a int~grar el acto u omisión sancionados por Ja ley penal... "Requisito 

CoUn Sanchez Guillermo. Ob Cir. Pilgs. 247 y 248 



de la querella. es que sea hecha por la parte ofendida. pues en los delitos que 

se persiguen por querella necesaria.. se ha estimado que entra en juego un 

interés particular. cuya intensidad es más rigurosa que el dai\o sufüdo por la 

sociedad en la comisión de estos delitos. En otras palabras .. se estima que en 

los delitos de querella necesaria no seria eficaz actuar oficiosamente., porque 

con tal proceder se podrían causar daftos mayores que los que experimenta la 

sociedad con el delito mismo ... ·: " El tercer elemento de la querell~ es hijo 

de la lógica juridica.. en efecto .. siendo la querella un medio de hacer del 

conocimiento de \a autoridad un delito .. para que así el órgano investigador 

persiga a su autor .. es natural que la querella exija la manifestación de la 

queja. Por otra parte .. en los delitos de querella necesarirunente cabe el 

perdón del ofendido., por lo que es natural que para que se persiga al 

inculpado se debe hacer patente que no hay perdón o en otras palabras .. se 

acuse.. pues con la acusación claramente se pone de relieve que no hay 

perdón ni expreso ni tácito ..... 4~. 

Se desprende de las citas antes mencionadas.. que tanto la 

denuncia como la acusación.. son manifestaciones de comunicación de la 

existencia o de la comisión de algún delito. 

El Ministerio Público. puede actuar sin denuncia. en los 

delitos que se persiguen de oficio .. basta que tenga conocimiento del delito .. 

Rivera Silva Manuel. Ob. Cit. Págs. 112 y 117 
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ya que la función persecutoria así se lo exige; pero en lo que se refiere a los 

delitos que soto pueden perseguirse a petición de parte .. en estos realmente 

requiere que la parte ofendida solicite o acuse directamente ante el 

Ministerio Público., contra la persona que cometió en su contra un acto 

delictuoso. quedando así establecida la querella por parte de la victima. 

Con lo anterior .. observarnos que la gT3.ll diferencia que en Wl 

momento determinado pudiésemos notar respecto de lo que es la denuncia y 

la querella.. es el hecho de que la víctima en un momento determinado .. podría 

ser más lesionada cuando se persigue el delito.. en virtud de que el bien 

juridico tutelado .. propio y especial de la víctima.. una vez que ha sido 

in.fraccionado.. el perseguirlo y hacerlo público.. podria afectar con mayor 

intensidad la integridad de ésta. 

F).- ANÁLISIS DE LA FLAGRANCIA Y DE LA 

CUASIFLAGRANCIA. 

En lo que es la detención de las personas que han cOmetido 

un delito encontramos como la propia Constitución .. va a dar una posibilidad 

concreta de detención para aquellos casos en que exista la flagrancia. 

cuasiflagrancia o la extensión de la flagrancia. 
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Dice el cuarto párrafo del artículo 16 Constitucional lo 

siguiente: " En los casos de delito flagrante, cualquier persona puede detener 

al indiciado poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad inmediata y 

ésta. con la misma prontitud. a la del Ministerio Público. '""'3 

Para establecer correctamente la definición de lo que 

debemos considerar como ta flagrancia,. vamos a utilizar el texto y contexto 

del Códiieo Federal de Procedimientos Penales, el cual en su articulo 193 a la 

letra dice: 

ARTiCULO 193.- En los casos de delito flagrante. 

cualquier persona puede detener al indiciado 

porúéndolo si demora a la disposición de la 

autoridad inmediata y esta.. con la misma prontitud 

a la del Ministerio Público. 

Se considerará que hay delito flagrante. cuando el 

indiciado es detenido en el momento de estarlo 

cometiendo. o sk inmediatamente después de 

ejecutado el hecho dclictuoso: 

A) Aquel es perseguido materialmente~ B) Alguien 

lo sei\ale y se le encuentre en su poder el objeto del 

delito. el instrumento con que aparezca cometido. o 

huellas e indicios que hagan pl"esumir fundadamcntc 

Rabasa Emilio O. y Gloria Caballero. Ob. Cit. P;.lg. 67 



su intervención en la com.isión del delito. 

En esos casos el Ministerio Público iniciara desde 

luego la averiguac1on previa y bajo su 

responsabilidad. según procediere. decretará la 

retención del indiciado si el delito es pcrseguiblc de 

oficio o perseguiblc previa querella u otro requisito 

equivalente. que ya se encuentre satisfecho. o bien, 

ordenar& la libertad del detenido 

La violación de esta disposición hará penalmente 

responsable al Ministerio Püblico o funcionario que 

decrete indebidamente la detención y la persona así 

detenida sera puesta en inmediata libertad. uoM 

67 

A continuación transcribiremos el articulo 267 del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

Articulo 267 .- Se entiende que existe delito 

flagrante. no sólo cuando la persona es detenida en 

el momento de estaTlo cometiendo. sino cuando. 

después de ejecutado el hecho delictuoso. el 

inculpado es perseguido materialmente o cuando en 

el momento de habe.-lo cometido. alguien to señala 

como responsable del mismo delito. se encuentra 

"ºCódigo Federal de Procedimientos Penales··. MCxico. 1996. Edit. Sista. S.A .• Pag. 42 



el momento de haberlo cometido. alguien lo sei\ala 

como responsable del mismo delito. y se encuentra 

en su poder el objeto del mismo. el instrumento con 

que aparezca cometido o huellas o indicios que 

hagan presumir fundadamente su culpabilidad. 

En esos ca.sos el Ministerio Público iniciará desde 

luego la averiguación previa y bajo 

responsabilidad. según proceda. decretará ta 

retención del indiciado si están satisfechos los 

requisitos de proccdibilidad y el delito merezca 

pena privativa de libertad. o bien. ordenani la 

libenad del detenido. cuando la sanción sea no 

privativa de libertad. o bien. alternativa. 

La violación de esta disposición hará penalmente 

responsable al M.inisterio Público que decrete Ja 

indebida retención.. y el indiciado dcberi ser puesto 

en inmediata libertad. 
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En términos generales. podemos observar que el articulo 193 

del Código Federal de Procedimientos Penales y el articulo 267 del Código 

de Procedúnientos Penales para el Distrito Federal .. establecen tres fonnas de 

lo que podemos entender como flagrante delito .. a saber: 
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1.- Detenerlo en el momento de estar cometiendo el delito o 

inmediatamente después de ejecutado e1 hecho delictuoso. 

2.- Cuando es perseguido materialmente después de haberlo 

ejecutado. 

3.- Cuando alguien Jo señala como responsable y se 

encuentra en su poder el objeto del delito,. y el instrumento con que aparezca 

cometido o huellas que ha,gan presumir ~dadamente su intervención en la 

comisión de dicho ilícito. 

De tal f"onn~ que esta circunstancia debe de estar totalmente 

fincada en lo que es la comisión del delito y la proximidad a él. 

Gonzá.Jez Bustamante. comenta: Tomando en cuenta el 

momento en que se cometen los delitos~ se les ha dividido en flagrantes. 

cuasiflagrantes y flagrantes presuntivos. Según Escriche. delito flagrante es 

aquel que se ha cometido públicamente y en que el perpetrador ha sido visto 

por muchos testigos. al mismo tiempo en que lo conswnaba. Es participio del 

verbo flagrar. que significa arder o resplandecer .. como fuego o Jlam~ y no 

deja de aplicarse .. con ciena propiedad al delito que se descubre en el mismo 

acto de su perpetración. Se entiende que wt delincuente es cogido en 

flagrante delito cuando se le sorprende en el momento de estarlo cometiendo 

in ipsa perpretatione facinoris. Con razón decía don Emilio Reus "que la 

facultad concedida a cualquier persona para proceder a Ja detención del 
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delincuente sorprendido en flagrante delito. ha respondido en gran modo a 

las exigencias de la opinión púbJica y a una gran necesidad sociaJ. cual es Ja 

de facilitar el pronto castigo del culpable que no duda que lo es. que ha sido 

sorprendido in fraganti y en los casos en que ningún inconveniente. ninguna 

dificultad puede resultar por el acelera.m.iento. 

Asimismo. el maestro González Bustamante dice: que por 

deHro O~grante debemos entender aquel en que el delincuente es 

materialmente sorprendido en el momento de estarlo cometiendo. El delito 

cuasiflagrante es aquel en que el agente del delito. después de haberlo 

cometido._ huye y es perseguido materialmente. siempre que la persecución 

durare y no se suspendiere mientras el responsable no se ponga fuera del 

inmediato alcance de los que le persiguen. Como se observ~ el articuJo J 6 

de la Constitución Política de Ja República. al facultar a cualquier particular 

para que proceda a Ja detención del responsable~ sólo consigna el caso de 

delito flagrante tomando en strictu sensu. La Ley Española y nuestras leyes 

procesales vigentes,. equiparan al delito cuasitlagrante con el delito flagrante. 

El delito flagrante presuntivo se funda en razones de 

conveniencia ante la imposibilidad de obtener desde Juego, que la autoridad 

judicial expida el mandamiento de captura. En casos notorios en que no es 

posible contar inmediatamente con Ja orden judicial para Ja detención del 

responsable,. sea por razón de Ja hora o del Jugar en que se ha perpetrado eJ 
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delito y ante el peligro de que el delincuente se fugue u oculte .. la autoridad 

administrativa debe proceder sin demora a su aseguramiento preventivo., 

consignándolo en un término breve a la autoridad competente . "<"4
5 

Con lo anterior podemos observar ya Jo que es delito 

flagrante .. delito cuasiOagrante y delito flagrante presuntivo .. situación que va 

a estar directamente relacionada con lo que es el ·contexto jurídico de el 

momento en que se ha de realizar el ilícito y la conducta delictuosa, en taJ 

fonna que se tendrán que tomar en cuenta para reaJizar la detención. 

G.- DERECHOS DEL INCULPADO DENTRO DE LA 

FASE INDAGATORIA ARTICULO 20 CONSTITUCIONAL. EN 

RELACIÓN CON LOS ARTiCULOS 269. 133 BIS. 134 BIS Y 271 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL 

DISTRITO FEDERAL 

Nuestro actual articulo 20 Constitucional.. hace una 

enumeración de diversos derechos que tiene el detenido., en relación al 

proceso o juicio que en un momento determinado se le puede iniciar. 

Gonz.3.Jcz Bustamcnte Juan José. Ob. Cit. P<igs. 1 17 y 1 19 



El artículo 269 del Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal. establece en los siguientes ténninos el tratamiento del 

inculpado o detenido. 

Estos en forma general son: 

ARTÍCULO 269. Cuando el inculpado fuere 

detenido o se presentare voluntariamente ante el 

Ministerio Ptiblico. se proccdcni de inmediato en Ja 

siguiente f"onna · 

Se hará constar la hora. fecha y lugar de la 

detención. asi como. en su caso el n~mbre y cargo 

de quien la haya ordenado y ejecutado. Cuando la 

detención se hubiese praicticado por una autoridad 

dive.-sa al Ministerio Público. se asentara o se 

agregará, en su caso. información circunstanciada 

suscrita por quien la haya r-calizado o recibido al 

detenido. 

n Se le hari saber de la imputación que exista en 

su contra y el nombre del denunciante. acusador o 

querellante: 

111 Será irúormado de los de.-echos que en averi

guación previa consigna en su favor la Constitución 

Política de Jos Estados Unidos Mexicanos. 



Dichos derechos son: 

a) No declarar si asi Jo desea~ 

b) Que debe tener una def"ensa adecuada por sí. por 

abogado o por persona de su confianza. o si no 

quisiere o no pudiere designar def.:nsor. se le 

designará desde luego un defensor de oficio~ 

e) Ser asistido por su defensor cuando declare. 

d) Que su defensor comparezca en todos los actos 

de desahogo de pruebas dentro de Ja averiguación 

previa. y Cste tendrá obligación de hacerlo cuantas 

veces se Je requiera. 

e) Que se Je raciliten todos los datos que solicite 

para su def'ensa y que consten en la averiguación 

previa. para lo cuaJ se pennitirá a él y su defensor 

consultar en la oficina del Ministerio Público y en 

presencia del persona!. el acta de averiguación 

previa. 

f) Que se Je reciban Jos testigos y las demás pruebas 

que ofrezcan las cuales se tomarán en cuenta para 

dictar la resolución que corresponda. concediendo 

el tiempo necesario para su desahogo. siempre que 

no se tr-aduzca en dilación de Ja averiguación p.-cvia 

y las personas cuyos testimonios ofrezcan se 

encuentren presentes en Ja oficina del Ministerio 

Público. 
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Cuando no sea posible el desahogo de pruebas. 

ofrecidas por el inculpado y su def'ensor. d 

juzgador resolverá en su oportunidad. sobre lll 

admisión y práctica de las mismas; y 

g) Que se Je conceda. iluncdiatamente que Jo 

solicite. su libenad provisional bajo caución. 

conf'orme a lo dispuesto por la fracción J dd 

artículo 20 de Ja Constitución Federal. y en Jos 

términos del artículo 556 de este Código. 

Para Jos efectos de Jos incisos b), c) y d} se le 

permitirá al indiciado comunicarse con las personas 

que solicite b}, c} y d) se le permitirá aJ indiciado 

comunicarse con las personas que solicite. 

utilizando el teléfono o cualquier otro medio de que 

se disponga, o personalmente si se hallaren 

presentes; y 

IV Cuando el indiciado fuere un indigena o 

extranjero, que no hable no entienda 

suficientemente el castellano, se le designará un 

traductor que Je hará saber los derechos a que se 

refiere este artículo. Si se tratare de un extranjero 

la detención se comunicará de inmediato a la 

representación diplomatica 

corresponda. 

consultar que 

De la información aJ indiciado sobre los derechos 



antes mencionados~ se dejará constancia en el acta 

de averiguación previa_ 

En todo caso se mantendrá separados a los hombres 

y a las mujeres en los lugares de detención. 
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Ahora bien. dice el articulo 133 Bis. que: ··se condederá al 

inculpado la libertad sin caución alguna por parte del Ministerio Público. o el 

iuez.. cuando el ténnino medio aritmético de la pena de prisión no exceda de 

3 años~ siempre que: 

FRACCIÓN l.- No exista riesgo fundado de que 

pueda sustraerse a ta acción de la justicia. 

FRACCIÓN ll.-Tcnga domicilio fijo en el Distrito 

Federal o en la zona conurbana con antelación no 

menor de un ano. 

FRACCIÓN 111.- Tenga un trabajo licito~ y 

FRACCIÓN IV.- Que el inculpado no haya sido 

condenado por delito intencional. 

La presente disposición no será aplicable cuando se trate de 

tos delitos graves señalados en este Código. 



76 

Evidentemente que las posibilidades de libertad. y su ..-elación 

con la garantía de def"ensa. son equidistantes totalmente a lo que es la 

legislación en los Estados Unidos de América.. al parecer. se intenta 

equiparar la legislación de un lugar a otro. y la posibilidad de Wl3 libenad 

inmediata incluso sin caución.. va ha poderse dar '::uando así lo solicite el 

inculpado .. siempre y cuando se trate de los casos que; la ley no prohiba. 

Ahora bien. el anículo 134 Bis establece, en los lugares de 

detención dependientes del Ministerio Público.. no existirán rejas y con la 

seguridad debida fimcionaran Salas de Espera. 

Las personas que se encuentren en estado de ebriedad. bajo 

influjo de estupefacientes o substancias psicotrópicas. aquellas que su 

situación mental denote peligrosidad y que quienes a criterio de la autoridad 

investigadora pretendan evadirse. serán ubicadas en áreas de seguridad. 

El Ministerio Público evitará. que el probable responsable sea 

incomunicado. intimidado o torturado. En Jos lugares de detención del 

Ministerio_ Público. estará instalado un aparato telefónico para que los 

detenidos puedan comunicarse con quien lo juzguen conveniente. 

Los indiciados. desde la averiguación previa podrán nombrar 

abogado o persona de su confianza que se encargue de su defensa. A falta de 
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WlO ú otro, el Ministerio Público le nombrará uno de oficio. '.46 

La reforma que se hizo al Código adjetivo en 1993. tuvo las 

garantías de defensa. y la posibilidad de libertad inmediata, como dos de sus 

aspectos fundamentales. 

Ahora bien, a Jo que se refiere el articulo 271, es a la 

posibilidad concreta de lograr una libertad de tipo pr~visionaJ. que de a1!:,Yl.llla 

manera podrá garantizar al inculpado que puede seguir gozando de su 

libertad personal. y que ésta le dará la posibilidad de buscar nuevos medios 

de defensa. 

Respecto a Ja garantía de libertad bajo caución .. y la garantía 

de defensa. el maestro Jesús Zamora Pierce nos comenta lo siguiente: 

.. Confonne a Ja primera interpretación que se dio aJ texto constitucional, este 

fijaba como límite para la obtención de la libertad una pena máxima de cinco 

ailos. Consecuentemente el Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal de 1931. en su articulo 556 dispuso: Todo acusado tenia 

derecho a ser puesto en libertad bajo caución siempre que el máximo de 

sanción corporal que correspondiera al delito imputado no excediera de 

cinco afilos. El Licenciado Víctor Velázquez sostuvo. en diversas defensas~ 

que~ antes de que se dictara Ja sentencia,. no podría detenninarse 

•·Lcgislacrón Penal Procesar· Código de Procedimientos Penales para el Distrilo Federal ... 
Edit. Sista.. S.A. Pág. 113 
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concretamente cual era la pena correspondiente al procesado .. dentro de Jos 

limites mínimos y máximos establecidos por el Código Penal. por lo que. en 

justici~ debería atenderse que la constitución se refería al término medio 

ariunético. Fundó su razonamiento entre otros en Jos artículos S2 y 1 18 del 

Código Penal. sei'lalando que dicho Código, en el último articulo citado 

establece que para la prescripción de las acciones penales se tendrá como 

base el término medio ariunético de las sanciones imponibles .. " y ¡x¡r lo que 

se refiere a Ja garantía de defensa nos dice: "El concepto de defensa junto 

con las nociones de acción y jurisdicció~ son Jos tres pilares básicos sobre 

Jos que descansa la idea niisma del proceso penal como estructura nonnativa 

destinada a armonizar la peñección punitiva del Estado. la libertad individual 

y las exigencias de la correcta y válida administración de justicia dentro del 

Estado de Derecho. 

"El derecho de defensa comprende .. a su vez. una serie de 

derechos. De ellos.. el artículo 20 consagra con rango constitucional los 

siguienres: 

1.- El derecho a ser infonnado de Ja caución. 

2.- El derecho a rendir declaración. 

3.- El derecho a ofrecer pruebas. 

4.- El derecho a ser careado. 



S.- El derecho a tener defensor:"47 

El contexto de ta disposición constitucional establecida en el 

articulo 20. en relación a Jos artículos 269, 133 Bis. 134 Bis y 171 del 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. garantizan en 

términos amplios y generales,. esa posibilidad que tendria el inculpado. de 

poder desplazarse y buscar sus pruebas. de poder seguir gozando de su 

libertad.. y también otro efecto muy importante es el hecho de que no se 

tenga que containinar en las galeras,. y pueda conforme al derecho 

penitenciario. seguir sujeto a un procedimiento. 

De tal manera que Ja libenad de Ja persona. y el derecho de 

persona están reafirmados en dicha refonna de 1993. 

El Código Penal a partir del articulo 100 al 1 15, hace 

referencia a la prescripción.. que también es otra garantía que tiene el 

indiciado. 

Para Sergio Vela Treviño,. la prescripción puede definirse así: 
6 

.. Es el fenómeno jurídico penal por el que .. en razón del simple transcurso del 

Zamora Piercc Jcsüs. •·Gara.ntias ,.. Proceso Penal ... Edit. Porn.ia. S.A. MCxico 1994. 
Págs 163. 164 y 255 . 
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tiempo. se limita la facuJtad represiva del Estado .. al impedírsele el ejercicio 

de la acción penal o a la ejecución de las sanciones intpuestas. u
4

R 

Con lo anterior. sólo se quiere dejar constancia de que es 

grande el número de garantías que tiene el indiciado a comparación de las 

que realmente tiene el ofendido~ como muestra podemos observar que el 

Código Federal de Procedimientos Penales. el ofendido no es considerado 

como parte. 

H). LA INTEGRACIÓN DEL TIPO PENAL Y DE LA 

PROBABLE RESPONSABILIDAD. 

El articulo 122 del Código de Procedimientos Penales. hace 

la siguiente distinción: 

AllTiCULO 122.- El Ministerio PUblico acreditará 

los elementos del tipo penal del delito de que se 

trate y la probable responsabilidad del inculpado. 

como base del ejercicio de Ja acción~ y la autoridad 

judicial. a su vez. examinará si ambos requisitos 

cst&n acreditados en autos. Dichos elementos son 

Vela T~iño Sergio. -La Prescripción en Material Penar. Edil. Trillas. Segunda Edición 
Méxíco. J 995 .. Pág. 57 
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Jos siguientes: 

FRACCIÓN 1.- La existencia de la correspondiente 

acción u omisión y de la lesión o. en su caso. el 

peligro a que ha sido expuesto el bien jurídico 

protegido~ 

FRACCIÓN D.- La fonna de intervención de los 

sujetos activos; y 

FRACCIÓN lll.- La realiz.ación dolosa o culposa 

de Ja acción u omisión 

Asi m.ismo. se acreditará. si el tipo lo requiere.: a) 

Las calidades del sujeto activo y del pasivo; b) El 

resultado y su atribuibilidad a Ja acción u omisión~ 

e) El objeto material; d) Los medios utilizados~ e) 

Las circunstancias del lugar. tiempo. modo y 

ocasión~ f) los elementos normativos; g) Jos 

elementos subjetivos especificos h) las demás 

circunstancias que Ja ley prevea. 

Para resolver sobre Ja probable responsabilidad del 

inculpado. la autoridad deberá constatar si no existe 

acreditada en f'avor de aquel alguna causa de licitud. 

y que obren datos suficientes para acreditar su 

probable culpabilidad. 

•• 



Los elementos del tipo penal de que se trate y Ja 

probable responsabilidad se acreditar& por cuaJquier 

medio probatorio que sei\alc la ley. "'9 

., 

El agente del Ministerio Público en su función persecutoria y 

debido a los principios y, atribuciones que este tie~e, necesariamente tiene 

que acreditar en su averiguación previa dos situaciones muy especiales,. que 

no es otra cosa que la integración de cada uno de tos elementos que sei\ala el 

tipo penaJ. lo anterior en vinud de la interpretación gramatical de cada tipo 

expresada en el Código Penal, en vinud de que no existe un delito sin ley, 

en tal fonna la tipicidad se tiene que encuadrar peñectamente aJ tipo descrito 

tal y como se establece en el principio constitucionalmente consagrado por el 

aniculo 14 en su tercer párrafo. el cual dice: "En los juicios de orden 

criminal queda prohibido imponer,. por simple analogía y aun por mayoria de 

razón,. pena alguna que no esté decretada por una ley exactainente aplicable 

al delito que se trata ..... 50 

Podemos observar que en nuestra Constitución sigue el 

principio de que no existe un delito sin ley,. en tal forma el Mirústerio Público 

para integrar completamente los elementos del tipo,. (antes cuerpo del delíto),. 

··Legislación Penal Procesal .. Código de Proccdim.Jcntos Penales para el Distnto Federal. 
Ed1t. S1sta.. S.A. P:ig. 1 1 1 
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requiere que cada uno de los elementos que el tipo exige estén dados 

materialmente en la realidad, y pueda demostrarlo a través de las pruebas 

periciales o cualquier otto tipo de pruebas. que recabe durante su 

averiguación. 

Luego, este mismo articulo. exige que la autoridad judicial 

exanúne si estos dos requisitos han sido de los demostrados,. de lo contrario., 

el juez puede en un momento.. negar la orden de aprehensión si es una 

consignación sin detenido o puede determinar un auto de término 

constitucional en el sentido de una libertad por falta de elementos para 

procesar. en virtud de que no se integran los elementos del tipo penal. o que 

de alguna manera no exista la conexidad o un nexo causal entre la conducta 

y el resultado. 

De ahí. que obseivamos como la integración de los elementos 

del tipo~ y la presunta responsabilidad. serftn dos de las situaciones mas 

interesantes que el Ministerio PUblico debe de reunir en el periodo de 

preparación de la Acción Procesal Penal. para que esta tenga la validez 

necesaria. 



CAPiTULO IV 

EL TÉRMINO EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA SIN DETENIDO 

A continuación.. haremos referencia a las resoluciones del 

Ministerio Público en la Averiguación Previ~ 

Las determinaciones de\ Ministerio Público.. como hemos 

anotado. pueden ser de diversa naturaleza. ya que puede realizar el ejercicio 

de la acción penal. esta basada en aquella posibilidad de la que hablamos en 

et capítulo primero y segundo., como son: \os principios de la función 

persecutoria .. de la intervención del Ministerio Público en el proceso .. del 

principio de discrecionalidad .. y de algunas otras situaciones especificas del 

Ministerio Público. 

Fernando Ari\la Bas.. al comentamos circunstancias del 

ejercicio de la acción penal, nos ofrece la explicación siguiente .. 'El 

Ministerio Público debe agotar \a averiguación previa y en consecuencia. 

practicar todas aquellas diHg.encias que sean necesarias rva reunir los 

requisitos del articulo 16 Constitucional. Ahora bien .. la averiguación puede 
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derivar hacia dos situaciones diferentes: a). Que no se reúnan dichos 

elementos y b). Que se reúnan. 'El caso de que las diligencias practicadas 

por el Ministerio Público no reúnan los requisitos del articulo 16 

Constitucional. pueden subdividirse en otros dos: 1.- Que este agotada la 

averiguación .. en cuyo caso el Ministerio Público decretará el archivo, es 

decir,. el no ejercicio de la acción penal y, 2.- Que no este agotada la 

averiguación, en cuyo caso, el Ministerio Público deberá archivar las 

diligencias provisionalmente .. en tanto desaparece la dificultad material que 

impidió llevarlas a cabo. En el segundo caso, pueden presentarse a su vez,. 

otras dos situaciones: Que se encuentre detenido el responsable y que no se 

encuentre, si se encuentra detenido, el Ministerio Público deberá consignarle 

dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la detención, en los términos 

del articulo 16 Constitucional reformado el 3 de septiembre de 1993 .. ."'. Es 

importante recordar que Ja fracción XVIII del articulo 1 07 Constitucional fue 

derogada el 3 de septiembre de 1993 .. toda vez que el vocablo ~~prehensión~~ 

que contiene dicho precepto .. debe tomarse no en sentido rigurosanlente 

procesal (acto jurisdiccional de privación de libertad) .. sino genéricamente. 

Y si no se encuentra detenido .. consignará solicitando orden de aprehensión. 

En Jos casos en que el delito por el cual se consigna tenga señalada 

únicwnente W13 sanción no corporal o alternativa que incluya alguna no 
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corporal,, el Ministerio Público se limitará en la consignación. a solicitar que 

el juez cite al incuJpado para que comparezca ante él. nSI. 

A). EL NO E.JERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL 

Esta Resolución la toma el Ministerio Público.. cuando 

practicadas todas las diligencias .. no se comprueba el delito. 

El hecho de que el Ministerio Público decida no realizar el 

ejercicio de la acción penal. esta sujeto a diversa reglamentación,, 

anteriormente estaba regulado por el Acuerdo número A/057/89,. dictado por 

el Procurador General de Justicia del Distrito Federal. y el cual fue publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 17 de noviembre de 1989. dicho 

acuerdo en su primer artículo establecía los casos en los que el agente del 

Ministerio Público podía consultar el no ejercicio de la acción penal. 

Actualmente dicha determinación del Ministerio Público esta 

sujeta a lo dispuesto en el Acuerdo nümero A/005196. dictado por el 

Procurador General de Justicia del Distrito Federal,, y publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el día 4 de septiembre de 1996 y que entró en vigor 

aJ día siguiente .. dicho Acuerdo en su 4° anicuJo establece los casos en los 

Arilla Bas F~mando ··EJ Procedimiento Penal Mexicano··. Edit. Ponúa.. S.A. Déc:una 
Ed.icaón. MCx!co 1996. P3gs. 7K y 79 
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que el Ministerio Público puede consultar el no ejercicio de Ja acción penaJ,, 

dicho articulo dice: 

ARTiCULO CUARTO.- Los agentes del 

Ministerio Público. propondrán el no ejercicio de la 

acción pcnaJ en los casos siguientes 

J. Cuando no exista quereU• del of"endido o sus 

representantes legales o no exista legitimación para 

presentarla y el delito se persiga a petición deJ 

of"endido: 

11. Cuando no se encuentren comprobados Jos 

elementos del tipo penal del delito. 

III. Cuando estando comprobados Jos elementos del 

tipo penal no esté demostrada la probable 

responsabilidad del indiciado; 

IV. Cuando pudiendo ser delictiva Ja acción o Ja 

omisión. ex.iste imposibilidad material para acrediia.r 

Jos elementos del tipo penal o la probable 

responsabilidad del indiciado: 

V. Cuando este acreditada alguna causa de 

exclusión del delito; 

VI. Cuando se ha extinguido la acción penal; 

VII. Cuando el hecho atribuido aJ indiciado hubiere 

sido materia de dictamen de no ejercicio de la 



acción penal. aprobado por el Subprocurador 

correspondiente~ 

VDI. Cuando el hecho atribuido al indiciado 

hubiere sido materia de una sentencia o 

sobreseimiento judicial. que haya causado 

ejecutoria; 

IX.. Cuando se expida una Ley que quite ·al hecho 

investigado. el cari.cter de delito y Ja averiguación 

pr-evia estC en tnlmite. y 

X. En los demás casos que señalen las leyes. ··'2 
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Es tan delicada la función persecutoria. que antes de que eJ 

agente del Ministerio Público pueda detenninar el No Ejercicio de Ja Acción 

Penal. debe explicar necesariamente antes de proceder a la consul~ el 

porque considera que no existe el delito.. así tenemos casos en que existe 

atipicidad. en donde la responsabilidad no está bien determinada., en donde 

los tipos se reforman y ya no se consideran como delitos.. o en donde 

realmente no exista ese nexo de causalidad entte Ja conducta y el resultado. 

serán estos Jos casos .. en que el Ministerio Pllblico pueda conforme a derecho 

consultar el No Ejercicio de la Acción Penal. 

-01ano Oficial de Ja Federación .. dc:l 4 de septiembre de J9Q6 
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El 31 de diciembre de 1994. una vez que se refonnó la 

Consútución y se adicionó el parrafo 4° al articulo 21, en el que se estableció 

que las resoluciones del Ministerio Público sobre el ejercicio y 

sobreseimiento de la acción penal podrán ser impugnadas por vía 

jurisdiccional en términos que establezca la ley. En esta fonna constitucional 

se estableció constitucionalmente el control externo,· a través de un recurso, 

ante el órgano juri~diccional de las resoluciones del Ministerio Público. 

Emilio Rabasa y Gloria Caballero al respecto dicen: •• En 

segundo término, el .. monopolio aparejaba la potestad del propio Ministerio 

PUblico, también exclusiva y excluyente. de valorar al cabo la averiguación 

previa si se hallan satisfechas las condiciones de fondo para el ejercicio de la 

acción. es decir, los elementos que requiere. en la especie. el tipo penal 

(antes de la reforma de 1993, inadecuada en este punto. el cuerpo del delito) 

y los datos conducentes a establecer la probable responsabilidad del 

indiciado. Sobre esta base, el Ministerio Público podria resolver .. con 

autonomía de decisión .. pero subordinación a la ley (principio de legalidad) .. 

si procedía el ejercicio de la acción o babia lugar aJ no ejercicio.. que 

determinaba al .. 'archivo•• de las actuaciones .. Wla forma de .. 'sobreseimiento"" 

administrativo con erectos generalmente definitivos. También refieren que en 

los docwnentos preparatorios de la reforma se manifiesta que el nuevo giro 

obedece a la necesidad de prevenir actos de corrupción del Ministerio 



"º 

Público .. que desemboquen en la impunidad de los delincuentes. Es obvio 

que la corrupción y la impunidad se previenen mejor con la buena selección 

y supervisión de quienes tienen a su cargo el ejercicio de esta delicada 

misión persecutoria. En todo caso .. ha desaparecido el segundo elemento del 

·monopolio•" que antes mencioné .. a saber .. la facultad del Ministerio Público 

para resolver con autonomía si se han satisfecho .. ·conforme a la ley .. las 

condiciones determinantes del ejercicio de la acción u.S'.' 

El párrafo cuarto del artículo 21 Constitucional dice: 

ARTÍCULO 21.- ·~ .. Las resoluciones del 

Ministerio Público sobre el no ejercicio y 

desistimiento de la acción penal. podrán ser 

impugnadas por via jurisdiccional en los términos 

que establezca la Ley 

No indica la refonna cuál es la vía jurisdiccional peninente en 

estos casos.. para fines de control .. ni manifiesta quién está legitimado para 

impugnar el no ejercicio de la acción o el desistimiento de ésta.. ni aclara qué 

efectos tiene la resolución que dicte .. finalmente~ el juzgador. Por ello.,. queda 

a los Poderes Legislativos de la Unión y de los Estados .. así como a la 

Rabasa Emilio O. y Gloria Caballero. Ob Cn. P3.gs. 93 94 
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Asamblea de Representantes del Distrito Federal. en sus propios ámbitos de 

competencia. decidir todas estas cuestiones. Es posible.. pues, que 

solx'evenga la heterogeneidad en la regulación secundaria de la materia ..... S4 

Victoria Adato Green. Al hablarnos de LA PROCEDENCIA 

DEL AMPARO EN CONTRA DE LAS DETERMINACIONES DEL 

MINISTERIO PÚBLICO DE NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL Y 

DEL DESISTIMIENTO. hace algunas manifestaciones y refiere llllas tesis 

jurisprudenciales. 

En relación con esta alternativa de impugnación .. por la vía de 

la acción del amparo como medio de control de las detenninaciones de no 

ejercicio de la acción penal .. la jurispn..tdencia de la Suprema Corte no se ha 

definido.. en términos del nuevo texto del párrafo 4° del articulo 21 

Constitucional .. y respecto a la procedencia del amparo .. han surgido .. en los 

tribunales colegiados de circuito dos criterios diferentes.. contradictorios .. 

que.. en su caso.. será menester determinar en la vía de Ja denuncia de 

contradicción de tesis, en la que se deberá precisar cuál criterio debe 

prevalecer. 

Contenido de las dos tesis contradictorias de referencia: 

lbidcm. Pags. 94 y 95 
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ACCIÓN PENAL. NO EJERCICIO o 
DESISTIMIENTO DE LA; POR EL MINISTERIO PUBLICO 

AMPARO IMPROCEDENTE. 

De acuerdo con lo dispuesto por el articulo 21 constitucional .. 

la persecución de los delitos incumbe aJ Ministerio Público.. quien de 

ejercitar la acción penal en un proceso .. de negarse a hacerlo o bien al desistir 

de la acción .. contra taJes actos es improcedente el juicio de garantias. No es 

óbice.. el hecho de que por decreto de treinta de diciembre de mil 

novecientos noventa y cuatro.. se haya adicionado aJ citado articulo 

constitucional. el párrafo que dice: ~'Las resoluciones del Ministerio Público,. 

cuando determ:ine el no ejercicio de la acción penal o eJ desistimiento de Ja 

misma. en los términos que establezca la ley•: sin embargo .. a la fecha no 

existe aún ley secundaria .. federal o estatal,. que establezca el procedimiento a 

seguir (por la victima) para impugnar ese tipo de resoluciones ni ante que 

autoridad, a fin de que lo resuelto por esta última pudiese ser una acto 

susceptible de reclamación en amparo. 

Segundo tribunal colegiado del sexto circuito. Amparo en 

revisión 315/95. Maria Teresa Rivera Carrasquedo. 21 de junio de 1995. 

Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: José 

Mario Machorro Castillo. 



DETERMINACIÓN MINISTERIAL DE NO 

E.JERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, RESULTA 

IMPROCEDENTE LA DEMANDA DE GARANTfAS EN CONTRA 

DE UNA. 

Si Ja quejosa reclama en su demanda de garantías una 

detenninación ministerial de no ejercicio de la acción penal, es 

incuestionable que de adm.itir la demanda en comento y en su momento 

conceder el amparo .. éste tendría los efectos de obligar a1 Ministerio Público 

a quien ha encargado la Constitución de ejercer Ja acción penal. a ejercerla. y 

su obligación desplazarla aJ órgano de acusación de su ejercicio 

persecutorio. para entregarlo a Ja autoridad judicial, cosa que, a Ja luz del 

articulo 21 constitucional es inadmisible. en la medida que Ja autoridad 

judicial sólo tiene WJa función juzgadora. 

Tribunal colegiado del vigésimo circuito XX.J/16/16. 

Amparo en revisión 47195. Beatriz Palos Castro, Viuda de Vázquez. 6 de 

abril de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Ángel Suárez Torres. 

Secretario: Ramiro Joel Ramírez Sánchez. 

Amparo en revisión 415/95. CCC. Fabricaciones y 

Construcciones. S.A. de C.V. 26 de octubre de 1995. Unanimidad de votos. 

Ponente: Ángel Suárez Torres. Secretario: Ramiro JoeJ Ramirez Sánchez. 



Amparo directo 889/95. Agapito Banolón Ortiz. 7 de 

diciembre de 1995. Unanim.idad de votos. Ponente: Ángel Suárez Torres. 

Secretario: Ramiro Joel Rarnirez Sánchez. 

Amparo en revisión 324/95. Mariano Aguilar Moreno. 7 de 

diciembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco A. Velasco 

Santiago. Secretario: Rafael León Gonzalez. 

Amparo en revisión 422/95. José Luis Rojas Jacinto y otro. 

11 de enero de J 996. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco A. Velasco 

Santiago. Secretario: Stalin Rodriguez López. 

ACCIÓN PENAL. PROCEDE EL JUICIO DE 

AMPARO CONTRA EL NO EJERCICIO Y EL DESISTIMIENTO 

DELA. 

AJ reformarse el artícuJo 21 de la Constitución Política de Jos 

Estados Unidos Mexicanos. enmienda publicada en el Diario Oficial de la 

Federación del sábado 3 1 de diciembre de J 994. se agregó el siguiente 

innovador párrafo: .. 1...as Resoluciones del Ministerio Público sobre el no 

ejercicio y desistimiento de Ja acción penal podrán ser impugnadas por vía 

jurisdiccional en los ténninos que establezca la ley~: O sea. que incluidas 

como garantía en favor del gobernado esas determinaciones del Ministerio 
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Público que antes eran definitivas, ahora se estable.Ce la vía jurisdiccional 

para demostrar la legalidad de esos actos de autoridad y, esa vía sólo puede 

ser el juicio de amparo, estatuido para defender las garantías individuales, 

siendo por ello incorrecto que el Juez de Distrito deseche por improcedente 

una demanda de amparo en el que seilaJa como .. cacto reclamado el no 

ejercicio de Ja acción penal, argumentando que no se ha detenninado por Ja 

Ley reglamentaria la vía jurisdiccional para impugnar esos actos del 

Ministerio Público, sin tomar en cuenta que la def'ensa de las garantías 

individuales tiene su Ley Reglamentaria que es el Juicio de Amparo, siendo 

por ello procedente que se estudie el problema planteado,. porque es una 

garantía individual la Refonna Constitucional precisada. 

Tercer tribunal colegiado en materia:Pcnal del primer circuito. 

Revisión penal núm. 479/95. Partido Revolucionario Institucional. Dieciséis 

de noviembre de mil novecientos noventa y cinco.l Unanimidad de votos. 

Ponente: GuiJJenno Velasco Félix. Secretario: Héctor. Miranda López. 

En la solución del problema relativb a la procedencia del 

amparo respecto de las determinaciones del Ministerio Público.. se debe 

tomar en cuenta que en el párrafo IV del articulo 2 J constitucional se 

establecen dos hipótesis diferentes,. veaJTios: a) ila impugnación de la 

determinación del no ejercicio de Ja acción penal 9 y b) la impugnación del 

desistimiento de Ja acción penaJ. Los dos casos procesaJmente son diferentes 

;.,;;.;.¡¡,~ ..... , ....... -----·------·-··-------------~- .. -·-- --- -



en consecuencia de que el Ministerio Público. al realizar el ejercicio de la 

acción penal. o el omitirlo. actúa con el carácter de autoridad administrativa., 

y en el supuesto de que desista de la acción penal el Ministerio Público actúa 

con el carácter de pane. y en este contexto no es lógico concluir que proceda 

el amparo en contra de un acto de una de las partes dentro del proceso penal. 

por lo que seria conveniente también que respecto de esta última hipótesis 

emitiera el criterio de la Suprema Corte. en relación a la procedencia de 

a.Jllparo. 

Otro problema sin resolver. aún. en relación con la 

procedencia del amparo en materia de las determinaciones del Ministerio 

Público. respecto del no ejercicio de la acción penal. es la definición por 

parte de la Suprema Corte en el sentido de establecer la especialidad del 

juzgado de distrito que deba conocer del amparo contra detenninaciones del 

Ministerio Público del no ejercicio de la acción penal. en virtud de que. en 

términos de lo dispuesto por los artículos S J y 52 de la vigente Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación. existe un aparente conflicto respecto de 

la determinación de la especialidad del juez de distrito ante quien deba 

promoverse el amparo. un juez penal en términos de la fracción 1 del artículo 
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S J o un juez de distrito en materia administrativa. en términos del artículo 52 

fracción 1 V • .... ss 

B). LA RESERVA. 

Esta determinación la dicta el Ministerio Público .. cuando se 

considera que con las diligencias practicadas todavía no se ha comproba~o la 

existencia de un delito .. o la probable responsabiJidad de un sujeto. 

Muchos casos en Jos que se detennina enviar al archivo 

provisional la averiguación previa (en ocasiones se convierte en archivo 

definitivo.. por que encontrándose ahí la averiguación previa opera la 

prescripción) esto es originado por incapacidad. ineptitud o corrupción del 

personal que actúa en ella y es en generaJ un fracaso del agente del 

Ministerio Público en la investigación iniciada .. debido a que las diligencias 

practicadas en la averiguación previa de que se trate. no le permiten 

esclarecer el hecho investigado. 

Según el Acuerdo A/004/90. del Procurador General de 

Justicia del Distrito Federal 9 publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 6 de lebrero de 1990._ las averiguaciones pueden reservarse~ según lo 

Victoria Ad.ato Green ... Rcfonna Constitucional ,.. Penal de 1996 ... Edít. Universidad 
Nacional Autónoma de MCx.ico y Procuradurfa c;.,;ncraJ de Justicia. del Distrito Federal. 
MCxico. l 996 P3gs. 5 y 6 
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disponen los artículos Primero y Segundo del acuerdo citado. mismos que 

dicen: 

P~ERO - En la averiguación prc";a.., el agente 

del J\.1inistcrio PUblico formulara la ponencia de 

rc\erva en los casos siguientes 

a) Cuando el probable responsable o indiciado no 

este identificado 

b) Resulte imposible desahoEar algun medio de 

prueba y las ya existentes no sean suficientes para 

determinar el ejercicio o no de la acción penaJ 

SEGUNDO.- Para que proceda la consulta de 

reserva por cualquiera de las causas scflaladas en el 

articulo anterior. el agente del Ministerio PUblico 

que conozca de la indagatoria de que se trate dcberi 

previamente, actuar en los ternünos siguientes 

FRACCIÓN l.- Cuando solicitare la intervención 

de la policía judicial a fin de que se avoque a la 

investigación de los hechos. en el oficio respectivo 

deberán ex.plicarsc los puntos en que ésta dcberil 

versar. asegurando se que dé debido 

cumplimiento a lo ordenado. Si no hubiere pronta 

respuesta por parte de la Policia Judicial. no se 

cumplieran los puntos precisados o en su caso se 



demostrare negligencia o dolo en el infbrme que 

contenga la investigación practicada. el 

representante social nuevamente girara oficio 

recordatorio. precisando una vez más los puntos 

que deberá contener la investigación para la 

optimización de resultados. con copia a los 

superiores jerárquicos de Jos agentes comisionados 

y a la Unidad de Inspección Interna de la Policía 

Judicial. para los efectos de su intervención en el 

ambito de sus respectivas competencias. quienes 

tomanin las medidas necesarias tendientes a que se 

practique real y efectivamente la investigación 

ordenada o valoranln si existen motivos fundados 

que impidan que aquélla se realice y en caso 

contrario procederán levantar las actas 

administrativas de responsabilidad respectivas. para 

los efectos legales conducentes. 

FRACCIÓN U.- Cuando se solicit.arC la 

intervención de peritos se indicarán Jos puntos que 

se considere necesarios dilucidar y sobre los que 

deberá versar el peritaje correspondiente. a fin de 

obtener el esclarecimiento de los hechos. 

FRACCIÓN DI.- Cuando en la averiguación previa 

se solicitare algún infonne o pr8.c:tica de alguna 

diligencia que debera efectuarse por otro servidor 

99 



püblico de la institución. el agente del J\..finisterio 

Público soliciranl que ésta .se efectúe con la mayor 

rapidez posible. 

FRACCIÓN IV.- Cuando se soJicitaré de cualquier 

otra autoridad. dependencia o entidad de la 

administración pública Federal de Jos Estados o de 

los Municipios. algún ÍIÚonne o que en auxilio de 

esta representación social. se practique alguna 

diligencia necesaria pua el esclarecin'uenro de los 

hechos y no obtuviese o se diera respuesta alguna 

dentro del término perentorio. el agente del 

Ministerio Público girará atento recordatorio .. 

FRACCIÓN V.~ Cuando fuese necesario para la 

práctica de una varias diligencias Ja 

comparecencia del denunciante. inculpado. testigo 

o cualquier tercero relacionado con Jos hechos que 

se investigan.. el agente del Ministerio Público podrá 

aplicar cualesquiera de las medidas de apremio a 

que hacen rcíerencia los articulas 20 y 23 del 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal. 

Bajo ninguna circunstancia podrá consultarse Ja 

resetva de Ja indagatoria. argumentando falta de 

interés, negativa a comparecer o a proporcionar 

mayores datos. imputables a cualesquiera de las 

""' 



personas mencionadas en el párraf'o anterior. 

debiendo el agente del Ministerio Público allegarse 

de medios de convicción suficientes que le permitan 

lograr el pleno esclarecimiento de los hechos y la 

integración de la averiguación previa 

correspondiente. u'6 
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Podemos observar de lo anterior .. que el Ministerio Público 

con la determinación de Reserva. no combate la delincuencia.. y esto se 

deriva de las practicas corruptas de Ja Policía Judicial y del mismo personal 

del Ministerio Público, quienes para realizar alguna diligencia que ayude al 

esclarecimiento de los hechos le exigen una cantidad de dinero a1 

denunciante u ofendido. y le exigen porque si el ofendido no dá ese dinero el 

Ministerio Público o la antes llamada Policía Jud.iciaJ se quedan inmóviles y .. 

no investigan como lo señala el articulo 4º del Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal. Articulo 4º.- Cuando de la averiguación 

previa no aparezca detención de persona alguna.. el Ministerio Pllblico 

practicará todas las diligencias necesarias.. hasta dejar comprobados los 

requisitos que señala el artículo 1 6 constitucioinal para obtener la orden de 

aprehensión ....... s7 O bien van con el probable responsable y le dicen que lo 

••Diario Oficial de: la Federación del 6 de febrero de 1990 
lbidcm. Pti.g. 8 
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van a ayudar,. desubicándolo o infonnándole de que se trata el asunto y como 

beneficiarlo,. pero a cambio de una cantidad de dinero. Todo Jo anterior .. hace 

que prolifere la impunidad y quien la sufre y la padece es la sociedad entera. 

Tratándose de una situación tan importante como lo es el 

hacer,. por la "ia de un Estado de Derecho que prevalezca una convivencia 

pacifica entre los integrantes de la sociedad .. se .debe de considerar Ja 

posibilidad de cambiar el estado de cosas que existe actualmente .. a través de 

que la legislación norme el acruar del Ministerio Pliblico. de la Policía 

Judicial de dicha Institución y de otros auxiliares.. y que ya no este 

reglamentada en nonnas inoperantes como los son los Acuerdos del 

Procurador General de Justicia del Distrito Federal,. porque como quedó 

asentado antes ahí esta ese control que debe de haber para el actuar de Ja 

Policía Investigadora cuando la fracción l del artículo segundo del Acuerdo 

número A/004190,. en términos generales dice que cuando Ja dicha policía no 

cumpla con la solicitud que el Ministerio Público Je hizo de que se avocara a 

la investigación de los hechos,. enviará oficio recordatorio con copia a sus 

superiores jerárquicos.. y a la unidad de Inspección Interna de Ja Policía 

Judicial para Jos efectos de su respectiva competencia.. y cuando no existan 

motivos fundados que impidan que se lleve a cabo Ja investigación 

procederán a levantar las actas administrativas de responsabilidad .. mismas 

que duennen el sueilo de Jos justos~ porque nadie hace nada. 
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La situación de que el Ministerio Público envíe a Ja Policía 

Investigadora (antes Policía Judicial) un oficio recordatorio con copia a sus 

superiores jerárquicos .. y a la Unidad de Inspección Interna, no se da en la 

practica por el temor a represalias de Jos agentes de dicha Policía. 

Lo anterior, nos Jleva a plantear que la actual Policía que esta 

bajo el mando del Ministerio Público debe desaparecer y generarse una 

corporación de investigación criminológica profesional y especializada. Pero, 

sino, se quiere llegar tan lejos se debería modificar la situación actual de 

dicha corporación .. empezando por la desaparición de la Dirección General 

de la Policía Judicial, como sucedió recientemente en la Procuraduría 

General de Justicia del Estado de México, debiendo depender dicha Policía 

directamente del Ministerio PUblico.. como lo rnanda el artículo 2 1 

constitucional y no de un Director General, que en ocasiones se cree más 

poderoso que el propio Procurador.. y cuando esta Policía no cumpla con 

este mandato .. el Ministerio Público tenga la facultad para sancionarla .. pero 

no solo con insignificantes medidas administrativas. sino con Ja destitución o 

las sanciones penales que correspondan por el entorpecimiento de la 

procuración y administración de justicia.. para de esta fonna lograr la 

subordinación de dicha policía. 
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El articulo 21 constitucional .. nuevamente fue refonnado el 26 

de junio de 1996 .. y precisamente en lo relativo a la Policía Judicial~ por lo 

que el párrafo primero quedo de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 21. La imposición de las penas es 

propia y exclusiva de Ja autoridad judicial. La 

investigación y persecución de los delitos incumbe 

al Ministerio Público. el cual se aux.ilianl con una 

policia que estarli bajo su autoridad y mando 

inmediato .. 

Con lo anterior. podemos ver como el legislador se propone 

lograr una verdadera subordinación de la Policía de Investigación con 

respeto al Ministerio Público. 

De acuerdo a lo anterior .. ya no se deberá llamar Policía 

Judicial a la policía que depende del Ministerio Público .. en todo caso se 

deberá llamar Policía Ministerial o Policía de Investigación Ministerial. 

En cuanto a la responsabilidad del Ministerio Público.. el 

mismo Acuerdo A/004/90, en la fracción V del mismo articulo Segundo .. 

dice: ºCuando fuese necesario para la práctica de una o varias diligencias la 

comparecencia del denunciante.. inculpado.. testigo o cualquier tercero 

Rabas.a Emilio O. y Glona Caballero. Ob. Cit. Pag. 89 
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relacionado con Jos hechos que se investigan, el agente del Ministerio 

Público podrá aplicar cualesquiera de las medidas de apremio a que hacen 

referencia los artículos 20 y 23 del Código de Procedimientos Penales para 

el Distrito Federal. Bajo ninguna circunstancia podrá consultarse la reserva 

de la indagatoria, arb:rumentando faJta de interés, negativa a comparecer o a 

proporcionar mayores datos, imputables a cualesquiera de las personas 

mencionadas en el párrafo anterior, debiendo el agente del Ministerio 

Público allegarse de medios de convicción suficientes que le permitan lograr 

el pleno esclarecimiento de los hechos y Ja integración de la averiguación 

previa correspondiente. En el anícuJo Séptimo dice: Cuando se demuestre 

negligencia en la prestación del servicio encomendado o se desobedeciere 

sin justa causa lo indicado en este acuerdo y por eJJo operare la extinción de 

la acción persecutoria en los ténninos seftalados en la Legislación Sustantiva 

Pena), el servidor público se hará acreedor a responsabilidad del orden penal 

con independencia de cualquier otra que le resulte. nS
9 

Es por lo anterior._ que se propone que las funciones del 

Ministerio Público y de la Policía bajo su mando queden perfectamente 

delimitadas en un ordenamiento legal de mayor jerarquía como lo es el 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, ya que de otra 

forma ni el Ministerio Público ni la Policía Investigadora cwnplirán en forma 

••Diario Oficial de la Federación ... del 6 de f"ebrero di: 1990 
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eficaz y profesional con sus respectivas fwtciones.. y para dar debido 

cumplimiento al mandato constitucional sobre la subordinación que debe de 

tener dicha policla ante el Ministerio Público. 

C). EL E.JERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL CON 

DETENIDO. 

Es el acto procedimiental.. a través del cua) el Ministerio 

Público, pone a disposición del juez al indiciado, iniciando con ello el 

proceso penal judicial ... .f>o 

Sin duda .. el agente del Ministerio Público .. una vez que ha 

realizado toda su indagatoria.. y tiene demostrados los elementos del tipo 

penal. antes llamado cuerpo del delito, y una probable responsabilidad. 

entonces, llega el momento en que éste pueda válidamente ejercitar la acción 

penal ..... 61 

Desde que hablamos en el capitulo primero de la fllnción 

persecutoria.. en el capítulo segundo de los principios que rigen la 

intervención del Ministerio PUblico en el procedimiento.. veíamos ya 

Colin Sánchc;!Z Guillcnno. Ob. Cit P;ig. 27~ 
lbidcm. Pág. 274 
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lineamientos especiales que debe de seguir el agente del ~inisterio Público 

para lo que es el ejercicio de la acción penal. 

séptimo dice: 

El articulo 16 Constitucional refonnado, en su párrafo 

ºNingún indiciado podril ser retenido - por el 

Ministerio Público por más de °:1arcnta y ocho 

horas.. plazo en que deberá ordenarse su libertad o 

ponérselc a disposición de Ja autoridad judicial, este 

plazo podria duplicarse en aquellos casos que la ley 

prevea como delincuencia organizada. Todo abuso 

a to antcrionnentc dispuesto será sancionado por ta 

ley penal ... "º62 

En el párrafo mencionado se define claramente el plazo por el 

cual el Ministerio Público puede retener a una persona que ha sido detenida 

en las hipótesis de flagrancia o urgencia.. lo cual no dará lugar a 

interpretaciones diversas. con lo que se llena un vacío legal que había dado 

lugar a variadas opiniones y tesis en dicha materia. Este plazo será de 

cuarenta y ocho horas~ y a su conclusión deberá ordenarse la libertad del 

indiciado o ponérsele a disposición de la a1~toridad judicial. Con la adopción 

R.abasa Emilio O. y Gloria Caballero. Ob. Cit. Pág. 66 
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de este criterio se buscó superar la ambigüedad del texto anterior mediante la 

fijación de un término fatal cuyo abuso será sancionado por la ley penal. Es 

una experiencia cierta, que el establecimiento de referencias temporales para 

la realización de actos de autoridad que afecten la libertad, es una mejor 

manera de tutelar derechos humanos fimdamentales. que la utilización de 

términos de dificil precisión 

La segunda pane de este párrafb autoriza la duplicación del 

plazo de 48 horas en aquellos casos que la ley prevea como delincuencia 

organizada. Esta duplicación del plazo que se prevé .. se adopta en razón de la 

dificultad que implica la investigación de la criminalidad violenta. Por tal 

razón. dicha duplicación no debe operar para la persecución e investigación 

de fonnas de criminalidad no violentas o de escaso grado de desarrollo en su 

organización. 

Otra de las circunstancias de las cuales debemos hacer 

mención.. respecto al ejercicio de la acción penal, con detenido es esa 

posibilidad de detención,. en tal fonna,. que en la actualidad,. bajo las nuevas 

refonnas de J 993, independientemente de que el Ministerio Público pueda 

detener a una persona única y exclusivamente en flagrante delito .. se ha 

aiunentado una facultad más para dicha institución .. la cual será la de caso 

urgente,. cuando se trate de un delito grave así calificado por •a ley .. cuando 

exista un riesgo fimdado de que el indiciado pueda sustraerse a Ja acción de 



IO'J 

la justici~ que el Ministerio Público no pueda ocurrir ante la autoridad 

judicial por esa razón.. o por razón de la hora. lugar y circunstancias. 

entonces el Ministerio Público puede emitir la orden de detención en caso 

urgente .. y deberá hacerlo por escrito .. fundando y expresando los indicios 

que acrediten los requisitos mencionados. 

El Ministerio Público a la luz del artículo 268 refonnado del 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal.. tiene 

necesariamente que enfrentarse a un tipo de delito grave así especificado en 

la última parte del articulo citado. luego .. debe de tener alguna prueba o 

diligencia. en la que demuestre el riesgo fundado de que el indiciado pueda 

sustraerse a la acción de la justicia .. siempre y cuando no se pueda ocurrir 

ante la autoridad judicial por razón de la hora .. lugar o circunstancia .. el 

Ministerio Público poctra., bajo su responsabilidad. ordenar su detención 

fundando y motivando legalmente su proceder. 

Se consideró necesario limitar dicha autorización sólo para la 

persecución de los delitos graves que señala la ley .. y no para cualquier delito 

de oficio como el texto anterior lo preveía. 

En consecuencia observarnos como la función indagatoria 

estará asentada principalmente en los diversos lineamientos específicos que 

de alguna manera.. tiene el Ministerio Público y que debe de observar 

necesariamente .. en Ja prosecución de su función. 
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D). EL E.JERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL SIN 

DETENIDO. 

Es el acto procedimental.. a través del cuaJ el Ministerio 

Público pone a disposición del Juez las diligencias de averiguación.. dando 

inicio con ello el órgano jurisdiccional 9 al proceso penal. 

Una vez iniciada la averiguación previ~ e~ agente del 

Ministerio Público podrá determinar que la misma sea turnada a mesa de 

trántite.. cuando existiendo probable responsable considere que no se 

encuentran satisfecho los requisitos exigidos por el articulo 16 

Constitucional .. o bien que no se encuentre presente el probable responsable. 

Para efectos de este trabajo voy a permitirme clasificar en 

dos tipos las averiguaciones previas sin detenido que se envían a mesa de 

trámite. a). Cuando no se tiene identificado al probable responsable y b). 

Cuando si se encuentra identificado. 

En el primer caso .. será inevitable que la averiguación previa 

se envíe a la reserva .. en razón de que la Policía de Investigación Ministerial 

al no ser una policía científica~ como lo ha Uegado a ser en los países más 

desarrollados~ no realiza investigaciones que verdaderamente ayuden en la 

lucha contra la delincuencia, pues los delincuentes han hecho de esa labor 

_, ........ -.~·""'"·'·---------- ·---·-------.. -- -·--···-·---·--. ----·------··--· ·~~-·~---~--·----·-· ···- --- ~--- ~ ---··· ...... ·-· 
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ilegaJ .. Su ~modus vivendi': con el consecuente daño a Jos bienes individuales 

y colectivos de cuya salvaguarda depende una sana convivencia social. 

En el segundo caso .. o sea cuando si se tiene identificado al 

probable responsable. el Ministerio Público deberá practicar todas aquellas 

diligencias que le permitan llegar aJ momento de determinar si existe delito o 

no. 

. Para que el agente del Ministerio Público ejercite la acción. 

se requiere que se satisf'agan Jos requisitos exigidos por el articulo J 6 

constitucional .. para Jo cual cuando llegue a su ámbito de competencia un 

asunto estudiará si existe WJ hecho u omisión que la ley penal defina como 

delito. que el hecho pueda ser atribuible a una persona. que el deliro 

imputado merezca aJguna pena y que Ja afirmación del denunciante o 

querellante pueda ser corroborada por dos testigos o por otros elementos de 

prueba que hagan presumir Ja responsabilidad del inculpado. 

Una vez comprobados Jos elementos del tipo y la probable 

responsabilidad del indiciado el Ministerio Público. procederá a ejercitar la 

acción penal ante el órgano jurisdiccional correspondiente.. solicitando se 

libre orden de aprehensión o de comparecencia .. según sea el caso. 
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E). LA NECESIDAD DE REGLAMENTAR EL 

TÉRMINO DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA SIN 

DETENIDO. 

Hasta este momento. hemos podido analizar algunas 

circunstancias,. respecto de lo que es la naturaleza .histórica del Ministerio 

Público. sus conceptos teóricos fundamentales,. y de alguna fonna hicimos 

referencia al periodo de preparación de la Acción Procesal Penal. 

Con todo lo que hasta este momento hemos expuesto. a 

llegado el momento de tomarlos en cuenta y manejar lo que hemos dicho a 

fin de que se establezca una mayor seguridad jurídica para el ofendido,. y se 

le brinde a este la posibilidad de contar con un ténnino dentro del cuaJ el 

agente del Ministerio Público deba de resolver el asunto, en caso contrario,. 

dicho servidor público deberá incurrir en responsabilidad administrativa o 

penal. 

Para lo cual. es indispensable que se cumplan los parálnetros 

establecidos en et segundo párrafo del articulo l 7 Constitucional y que 

señalan que se debe de administrar la justicia en los plazos y ténninos que 

fijan las leyes. por lo que resulta necesario que se regule correctamente el 

tratamiento de lo que es la averiguación previa sin detenido,. ya que no 

podemos esperar únicamente a que lleguen los plazos de la prescripción y el 
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No Ejercicio de la Acción Penal .. para resolver las averiguaciones previas sin 

detenido. lo cual sólo redunda en beneficio del indiciado. 

La labor del constituyente de 191 7 modificó en fonna radical 

la estructura de los procedimientos penales: el alcance de la reforma parece 

haber escapado aJ mismo constituyente .. el cual aJ parecer .. no estuvo 

consciente de que los actos investigatorios del Ministerio Público integrarían 

WJa etapa procedimiental y .. en consecuencia.. no se preocupó por otorgar 

garantías que amparasen a] indiciado ni estableció término alguno durante 

esta etapa. h
63 

Zamora-Perce .. refiere º ... podemos afinnar .. en cambio que la 

labor del constituyente.. sometida a la interpretación legislativa.. 

jurisprudencial y doctrinaria .. tuvo por resultado el eliminar a los jueces de 

instrucción .. entregando las facultades de investigar los delitos aJ Ministerio 

Público .. dentro de una etapa procesal denominada •'averiguación previa'": 

Ahora bien._ la Constitución no consagraba garantías que amparasen al 

inculpado ante los actos autoritarios del Ministerio Público durante la 

averiguación. El paradójico resultado de esta evolución es que.. habiendo 

liberado al inculpado de las arbitrariedades de los jueces de instrucción .. el 

derecho mexicano lo entregó en condiciones de absoluta indefensión.. en 

Zarnora~Pic:rcc JesUs. "Garantias v Proceso Pi..'"tm.r: Edit. PorrUa_ Primera Edición. 
MCxico 1994. Poig. 445 
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manos del Ministerio Público.. dentro de una averiguación inquisitoria. 

secret~ escrita .. unilateral. no contradictori~ en Ja que no se le infonnaba de 

los cargos en su contra ni se pennitía intervención de defensor. No es. pues ... 

sorprendente .. que se volviesen a oír las mismas quejas de incomunicaciones 

y tonuras que escuchó el constituyente. sin mas direrencia que atribuir al 

Ministerio Público las conductas que antes se imputaban a los jueces de 

~strucción. u6-1 

Con esto se quiere dejar constancia de que el constituyente 

no previo tiempos ni reglas que limitaran el actuar del Ministerio Público. en 

la resolución de las averiguaciones previas con y sin detenido. 

Como ya quedó asentado cuando se hizo mención del 

Ejercicio de la Acción Penal con Detenido. en 1993 se estableció en el 

párrafo séptimo de] articulo 16 constitucional. el ténnino con que cuenta el 

Ministerio Público cuando tiene detenida a una persona que se encuentra 

relacionada con aJguna indagatoria. Siendo esta la primer regulación de Ja 

actuación del Ministerio Público~ en la Constitución Política y en el Código 

de Procedimientos Penales. ya que le establece un término para resolver la 

averiguación previa cuando una persona se encuentre detenida. Pero ningún 

precepto legal seftala el tiempo que debe durar la averiguación previa sin 

detenido. desde el momento en que es turnada a la mesa investigadora y 

lb1dcm.. Poigs. 446 y 44 7 
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hasta que se resuelve el ejercicio de Ja acción penaJ .. de tal manera que estará 

al arbitrio del Ministerio Público detenninarlo. situación que provoca las 

diarias protestas de Jos ofendidos o litigantes. debido a que se afectan Jos 

intereses del ofendido. quien en la mayoría de las veces ignora sus derechos 

y no cuenta con recursos económicos para pagar un abogado~ por estos 

motivos se plantea Ja necesidad de determinar el tiempo en que debe 

integrarse este tipo de averiguación. 

Siguiendo en el mismo tenor diremos que cuando por 

corrupción o negligencia el Ministerio Público deja pasar indefinidamente el 

tiempo sin resolver WJ aslUlto. en el cual el ofendido ya aportó todos los 

elementos que por ley a él le corresponden. y únicamente faltan algunos que 

sólo el Ministerio Público se puede allegar por si o por medio de Ja policía 

investigadora. después de un afio, dos años o más ejercita acción penaJ. se 

afectan Jos intereses del of"endido. pues. si estaba reclamando una cantidad 

de dinero. Ja autoridad jurisdiccional en materia penal sólo podrá condenar al 

probable responsable por la cantidad que reclamaba más no por los intereses 

que se pudieran haber generado; se podría argumentar que el of"endido tiene 

otras vías para reclamar los daños y perjuicios. pero se debe de tomar en 

cuenta que tiene que pagar en ocasiones un abogado para que le lleve el 

proceso penal y necesariamente otro para el juicio civil. 
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José Franco Vill~ haciendo referencia a lo anterior dice: ·•Ja 

f"acuJtad concedida aJ interesado. para que .. cuando el agente del Ministerio 

Público que conoce de una averiguación previa se ruega a proceder. ocurra 

en queja ante el superior jerárquico de dicho funcionario., con el objeto de 

que revise el acto de éste. Cuando el Estado tiene el monopolio de la acción 

penal. confiándola aJ Ministerio Público,. puede suceder que éste se nie1:.rue 

en detenninado caso a ejercitarla no obstante Ja presencia ~e Jos 

presupue~tos general de Ja acción (delito delincuente) y a pesar de que se 

hayan satisfecho las condiciones de procedibilidad .. cuando son necesarias. o. 

caso contrario. que se niegue a cwnplir su misión a pesar de haberse 

denunciado un delito perseguible de oficio y existir méritos bastantes para 

proceder. ¿Qué hacer en semejante caso? Todo monopolio conduce aJ abuso 

y precisa por lo mismo controlarlo. Tratándose de monopolios particulares 

el Estado interviene y Jos desbarata; pero tratándose del monopolio de Ja 

acción penaJ en manos del propio Estado.. quien por medio del órgano 

correspondiente se niega a actuar escudado en su omnipotencia, ¿como 

proceder?, ¿cómo contrarrestar el abuso del Ministerio Público que no quiere 

intentar la acción puesta en sus manos, fundado precisa.Jllente en que es el 

único capacitado para ejercitarla?. Le diríamos al órgano del Estado, que se 

encuentra en un error o que está cometiendo una arbitrariedad~ que el poder 

jurídico de excitar y promover la decisión del órgano jurisdiccional sobre una 
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detenninada relación de derecho penal. es un derecho autónomo, pero no 

potestativo y que. de acuerdo en el principio de legaJidad que gobierna el 

ejercicio de Ja acción penaJ .. debe actuar siempre que se den los presupuestos 

generales de aquélla. se satisfagan sus condiciones de procedibilidad y se 

venzan Jos registros prejudicialies. Así le diriamos con toda justificación al 

agente del Ministerio Público .. acbitrario: pero éste· nos contestarla que él, 

funcionario responsable. sabe lo que hace y se niega a proceder. Tal 

situación, terriblemente peligrosa.. han procurado resolverla., técnicos y 

legisladores ... u
65 . Cosa que no se ha logrado, a pesar de que como ya se 

mencionó en el inciso a) de este capitulo .. en 1993 se adicionó Wl párrafo al 

artículo 21 Constitucional .. para que controle el actuar del Ministerio Público 

en sus resoluciones de No Ejercicio de la Acción Penal. y ya han pasado más 

de tres años y el legislador no se ha manifestado para decir cual es la 

autoridad jurisdiccional ante quien procederá el recurso contra tales 

resoluciones. 

Juventino V. Castro, al referirse al papel de ofendido por el 

delito en nuestra legislación apunta: "~-- nada mejor que las palabras de 

Carlos Franco Sodi. para retratar el angustioso papel que desempeña el 

o.fendido por el delito en nuestro medio ~'En Ja práctica de nuestros tribunales 

Franco ViJJa JosC. "El Ministerio Públic:o Federar: Edit. Pornla. Primera Edición. 
México 1985. Págs. 216 y 271 
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el ofendido no es nadie. Se le niegan i.Jüonnes.. se le esconden los 

expedientes .. Ja resoluciones judiciales tienen que adivinarlas y todo porque 

no es pane ... ": Los ofendidos por el delito tendrán siempre un gran interés 

en que se castigue al culpable del delito (lo cual en el fondo no es más que 

un fenómeno natural .. necesario e inevitable .. el de perseguir que se realice la 

justicia en la lucha por el derecho) .. pero mayor interés tienen aún en que se 

les repare el dailo económico ocasionando por la comisión de un delito ........ 66 

Podemos decir que el transcurso del tiempo (cuando el 

Ministerio Público deja pasar el tiempo sin resolver una averiguación) hace 

más dificil el acopio de las pruebas, ya que aquellas que dependen de la 

capacidad retentiva de los sujetos van perdiendo su claridad.. conforme el 

tiempo transcurre .. las coloca en planos secundarios de la memoria~ las otras .. 

por su naturaleza objetiva, pueden fácilmente deteriorarse. 

La Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos.. en su artículo 4 7 fracción prime~ establece algunas de las 

obligaciones de los servidores públicos9 mismo que dice: 

ARTÍCULO 47.- Todo servidor público tcndr8. las 

siguientes obligaciones. para salvaguardar la 

legalidad. honradez.. lealtad. imparcialidad y 

Castro Ju'\.·cntivo V .• "'El Ministerio PUblico Federal en México·: Edit. Pornla. Novena 
Edición. México 1996. Págs. 159 ~ 162 



eficiencia que deben ser observadas el 

desempei'lo de su empleo. cargo o comisión. y cuyo 

incumplimiento dará lugar al procedimiento y a las 

sanciones que correspondan.. según la naturaleza de 

la infracción en que incurra. y sin perjuicio de sus 

derechos laborales. previstos en las nonnas 

especificas que al respeco rijan en el servicio de las 

Fuerzas Armadas 

FRACCIÓN 11.- Cumplir con Ja máxima diligencia 

al servicio que le sea encomendado y abstenerse de 

cualquier acto u omisión que cause Ja suspensión o 

deficiencia de dicho servicio o implique abuso 

ejercicio indebido de un empleo. cargo o comisión. 

El agente del Ministerio Público tiene que actuar en una 

fonna legal, esto es respetando los lineamientos del articulo 14 y 16 

constitucionales., otorgando definitivamente la posibilidad de audiencia., y 

respetando siempre todas y cada una de las fonnalidades del procedimiento., 

además., siendo una autoridad competente en los términos que seilala la 

propia Ley Orgánica de la Procuraduria General de Justicia del Distrito 

.. Legislación Federal del Trabajo Buroccitico··. Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. Edit. Porriaa.. S.A. TrigCsim.a Edición. MCxico 1993. Pág. 340 
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Federal .. hacen que la actuación de esta institución pueda dirigirse en fonna 

estricta siempre ñmdando y motivando la actitud de su conducta. 

Por lo que todos y cada uno de los actos de molestia que en 

un momento determinado son llevados a cabo por parte del agente del 

Ministerio Público. pues ofreceran la legalidad que se deriva del articulo 2 1 

Constitucional y las obligaciones en la persecución de los delitos. 

Por lo anterior resulta conveniente refonnar el articulo 2 1 

Constitucional .. con objeto de poner limite al desvío de poder .. senalando los 

plazos precisos .. dentro de los cuales el MinisterioPúblico quedará obligado a 

concluir sus averiguaciones sin detenido.. y remitiéndolas al órgano 

jurisdiccional o al No Ejercicio de la Acción Penal .. ya que si en una 

averiguación existe un delito y no se ejercita la acción penal .. esto dejaría sin 

acción al ofendido .. y sin sanción una conducta delictiva; de lo anterior se 

desprende que es indispensable partir de la base constitucional. 

estableciendo una modificación al articulo 21 Constitucional .. y que el texto 

actual del parra.fo quinto se recorra al sexto .. para quedar de la siguiente 

manera: 

PÁRRAFO QUINTO: .. El ministerio pti.blic::o 

deberá agotar definitivamente las averiguaciones 

previas sin detenido. antes de seis meses si se trata 

·- - . -·--~~--·· -----~- --,-~,_, .. _,.,,,___,,,......,, __ _.... _____ . 



de delitos cuya pena máxima no exceda de cinco 

años; y hasta en un año si la penal máxima 

excediere de ese tiempo. 
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Este cambio es necesario y no tenemos porque esperar,. para 

establecer un ténnino como en el caso de las averiguaciones previas con 

detenido,. en cuyo caso tuvieron que pasar 76 aftas para que el legislador 

nonnara los tiempos en que el Ministerio Público puede tener detenida a una 

persona y por ende el tiempo en que debe resolver una indagatoria con 

detenido. 

Proponemos que el órgano jurisdiccionaJ que sea designado 

por el legislador para recibir las impugnaciones contra el No Ejercicio de la 

Acción Penaly tantbien revise las averiguaciones con ponencia de reserva o 

sin dicha ponencia. cuando el ofendido alegue que en una averiguación 

previa están integrados el tipo penal y la probable responsabilidad de un 

sujeto., situaciones estas que señala José Franco Villa y que en renglones 

anteriores transcribimos. Dicha autoridad también podria supervisar que los 

términos que proponemos para la resolución de las averiguaciones previas 

sin detenido se cumplan,. dándose así un control efectivo sobre el actuar del 

Ministerio Público. 
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Lo que se persigue con el tema central de este trabajo es 

abatir la impunidad y combatir los vicios~ rezagos y deformaciones que 

desafortunadamente y en forma significativa todavía form- pmte de la 

procuración de justicia. 

Todo lo anterior~ es motivo suficiente para considerar que se 

deben de establecer lineamientos tendientes a lograr que el Ministerio 

Público no siga siendo un órgano pasivo de la investigación. sino que tenga 

ta presión requerida que lo impulse a tener la actividad suficiente y 

capacidad necesarias como lo sel\ala la ley. para allegarse los elementos 

probatorios que le permitan determinar las averiguaciones que lleva acabo~ 

brindándose así Seguridad Jurídica a) ofendido~ en el sentido de que sus 

averiguaciones previas se resuelvan dentro de un ténnino y así mismo para 

que pueda resarcir su daño en un tiempo razonable. y además se sancione ta 

conducta delictiva. 
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CONCLUSIONES 

Primera.- El Derecho es una ciencia fonnaJ y no exacta.. motivo por el 

cual es cambiante como lo es Ja sociedad, y por lo mismo no se debe de 

dejar pasar un espacio prolongado de tiempo entre el cambio socia) y la 

adecuación de fa ley a esa realidad. 

Segunda.- El elevar las funciones del Ministerio Público a rango 

constitucional~ constituyó un progreso histórico, ya que se encomendó la 

investigación y persecución de los delitos a una institución especifica._ que ya 

no seria juez y pane. 

Tercera.- Se deben erradicar Ja corrupción y los vicios del Ministerio 

Público y de sus auxiliares, ya que ello provoca inseguridad jurídica, o 

incenidumbre en la función de procuración de justicia. 
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Cuarta.- Es importante que para dar una nueva imagen a la Institución 

del Ministerio Público, se fomente WJ verdadero espíritu de servicio en todo 

su personal. 

Quinta.- Que Ja Garantía de Seguridad Juridica también opere a favor del 

orendido. haciendo así que el abismo que actualmente existe entre las 

garantías del indiciado y el ofendido por W1 deliro. sea menor. 

Sexta.- Que las conductas del Ministerio Público y de sus auxiJiares 

queden reguladas en fonna especifica en Ja Ley, y no en Acuerdos y 

Circulares, verdaderamente inoperantes, ya que no se cwnplen. 

Séptima.- Se considera necesario refonnar el articulo 2 J ConstitucionaJ, 

fijándole término aJ actuar del Ministerio Público en Jas averiguaciones 

previas sin detenido, en razón de que el reclamo popular ha pugnado por 

limitar algunos excesos incontrolados de dicha Institución, como lo es que 

estando probados los elementos del tipo y establecida la probable 

responsabilidad .. los agentes del Ministerio Público creen que tienen opción 

potestativa de ejercer o no Ja acción penaJ .. y no es así es una obJigación 

ejercer dicha acción en esas circunstancias. 
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Octava.- Siendo la norma primaria la que prescribe la obligación y la 

nonna secundaria la que determina la fonna de cwnplirla o de sancionar al 

que no la cwnpJe. y como en materia pena) es ineludible que exista la norma 

secundaria. ya es necesario que el legislador se pronuncie. después de más 

de tres años de la reforma al articulo 21 Constitucional. seilalando cual es la 

via jurisdiccional para la impugnación del no ejercicio de la acción penal. ya 

que sin la norma secundaria la norma primaria no tiene una aplicación 

práctica. y es letra muena. situación que en nada beneficia, asi aJ of"endido. 

que es quien podría impugnar dicha resolución. 

Novena.- Con una eficaz supervisión de las actuaciones del Ministerio 

Público. se buscaría y seguramente se conseguiri~ en buena medida. abatir 

Ja impunidad. para lo cuaJ propongo se cree un archivo delegacional de 

averiguaciones previas que se envían a la reserv~ y que ya no se envíen a un 

archivo gigantezco en donde hay 50,000 ó 100.000 indagatorias. y que la 

Visitadwia General haga revisiones periódicas. 

Décima.- El fenómeno socia] actual requiere de una nueva policía 

investigadora., que reahnente se subordine al Ministerio Público., cumpliendo 

asi con el mandato constitucional, situación que no puede esperar más para 

que dicha policía realmente cumpla con su cometido. 
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